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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

N1CETO ALCALA l.ulORA y TORRES

El decreto de 13 de diciembre de
1932 estableció una rigurosa ¡ncom
.pat~bilidad entre el ejercicio de car
gos dependientes de las ComIpañías fe
rroviarias auxiliadas económicamente
por el Estado y la percepción de ha
beres actiTos o pasivos del Estado o
de las Corporaciones locales de ca
rácter público, sin otras excepciones
que la de los funcionarios en activo
de los Cuel'lpos Colegisladores y la
de las clases de trapa en situaci6n
de retiro.

Por decreto 4e J9 del presente mes
de enero se llicieron extensivas esas
excepciones a los llédicos y Profeso
res de cnlestluiera Centros de ense
ftánza, .-1 .bien liisponiendo, on cuanto
a l~ tprimeros, .ue no ¡podrán perei
bir, a Hhlo lie "'alas o :por cualquier
o~ro concepto, estipendIOS fijos de
agent~ ferr.Tiarios ni figurar en las
plantillas facaltatj,.as de entidades ¡

ben~c", en . las .cuales lI/Parezcan
inscritO.' ".atea ferroviarios.

La Ph.lli ha rec08ido las I¡-men· .
taelónu ie los agentes comprendí.'
dos en la Incompatibilidad, y muchos :
de ~etoa se han dirigido ¡por m~lo I

., reslpetuOlI.Lmos eKrltos al MI·
nlaterlo de Obras p6bllcaa, exponien·
do la triste situación que le les crea
obligándoles a optar ,por uno de los
dos destinos que ejereen, la suma de!
cuyas retribuciones constituye la C<lse
de su presu¡puesto familiar.

¡Mantener el principio de la iac ,m
patibilidad lo estima el Gobi~.rno .in-

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Ministerio de Obras
blicas

'ratificada en ~us prmCJ1llos fundamen- la ocultasen, ~rán dados de baja en
tales por la ley de 22 de julio de 1918, las nóminas de las Compañías v denun-
a favor en el orden activo, de los fun- ciados a 1o~ Tribuna.les por -;'1 delito
cionarios de los Cuerpos Colegislado- de fal~edad.

res. y en' el pasivo, de las clases de Articulo 6.- Los Comisarios .j"j Es
tropa del Ejército y demás Institutos tado en las Corrvañías de ferrOl:,,~riles

armados. cuidarán de }a estricta observancia d.-
,. En virtud de los expuesto, de acuerdo lo d:spuesto en el presente decreto.

Ú I con el Consejo de Mini~tros y a pro- Artículo 7·- Quedan derogad.,; cuan-
P -,; puesta del Ministro de Obras Públicas, tas di5'pO,iciones se opongan a ~o qUe

Vengo en decretar lo siguiente: este decreto ordena.
Artículo 1.° Se declaran incampa- Da?o en M.ad·r:d. a t.roce de d:ci'?mbre

La .participación del Estado por sus tibIes los servicios al Estado o a las de mI! novecientos 'remta y dos.
cuantiolKls a.portaciones económicas en Corporaciones .públicas quc represen
el capital de la mayor .parte de las I ten a las Regiones, a las Provincias o
Compañias ferroviarias, obliga al G?-, a :05 Municipios, con toda funci6n de-I El Ministro de Obras Públicas,
bierno a ir acentuando su vigilancia pendiente de las Compañías que como INDALECIO PRIETO TUERO
rCSij)Ccto a la fomla en que se explo- Iconcesionarias de ferrocarriles bayan
tan los servicios públicos confiados a, recibido del Estado subvenciones o au- . (De la Gaceta núm. ;w»
dichas Empresas, con objeto de corre- I xi!ios económicos en cualquier forma.
gir 'defectos y extirpar abusos. Como: Artículo 2.° No podrá prestar ser-
defecto y abuso puede cOMideran;e el I vicios de ningún género en las COl11()a
hecho de que figuren en las nóminas: ñías referidas persona alguna que. por
de las Conupañías personas que, ade-: cualquier concCiPto,perdba haberes
más, cobran sueldos del Estado, de las; pasivos'del Estado. de las Corporacio
Provincias o de los Municipios. Ello es, I nes 'P6blicas entmciadas en el artícu
daúoso a la vez, para los intere.es de i lo ~rimero o de las ~ropias Empresas
Jas Empresas y para los que encarnan ferroviarias.
el Estado y Las C~raciones Ioc;a.les,! Articulo 3'° Quedan exceptuados de
puesto que tal dupliCIdad de ~unclones la incompatibilidad establecida en el
-<eua.ndo se da de modo. efectIVO, por- I artículo 1.°, los' funcionarios de los
q'!C SI. merame~te se registra en la re- Cuenpos Colegisliadores, y de la deter
trlbucl6n, const~tu.y~ un caso de .frau- minada por el a1'tíeulo 2.°, las clases
de--:va en perJU~lo de.esas mIsmas, de tropa del Efén:ito y demás Insti-
f~nclones que Q1gen tCuuladosa. aten-! tutos armados. .
Clón. y extremad,<> ~Io. T~lén es: Artículo 4.· '~ funcionarios del
abUSIVO que fU!1tCI~r1os a q?l~s. el Es-tado o de Jas Corporaciones- públi
~tado, ~a PrOVIllCla .y el MUDlC1PIO J:J-l cas, activos y pasivos, a que se refie
bllan ~aJo .la presu~lón legal ~ ~ber- ren los artícuk>s J.- y 2.°, que figuren
~ ago~o o deblliltado SU capacld~, i al servicio de Compaftías ferroviaria.
se ref.Uog!en entre la espesa buroc;racla de las comprendidas en el artículo J.-,
ferroviarIa, y q.ue otros, beneficlariol optarán antes' del 3'1 de) mes actual
d~ haberes ¡pasIvo' mur dec:oroliOl a por uno u otro ~teo o baber, pre-,
Ylrtud. de le~ exc.flPClonaíes_ logren s-entaooo dentro de • plazo la ca
IOcrementar IU piga bajo ei Utul,? de r~lIpOndiente renuncía. Los funciona
~tes. de lob' ferrocarriles, mechante rios activol del Estado que optasen por
aSignaciones costead.. en iNll'llle con fOll- continuar en las Compaftfas, quedarán
dos del Estado. en la situación de excedentes volunta-

Es .preciso, de COftslruiente. e.ubte- rlos en tus re.pe<:tivos Cuerpos.
Cer una riguroS4L Incompatibilidad ·en- ,iA1'tlculo 'S.o A partir de J.- de ene
tre la·s funciones 'P6blica.. 'f lu que ro de 1933 l. Compaftla,' ferroviuriaa
corresponden al .personal ferroviario, ICOI'lWlrendidas en el amleulo J.- de este
IIplicando a ~ste, ¡por similitud:, cuanto d~reto, exigirán a cuantos de eUas
a pamir de la ley de 9 de julio de ~n:iban sueldo o asignaciones de cual
18S5 se ha venido diSlPOniendo reItera.; quier clase, declarad611 ju,rada dI: que
dal11le'nte para prohibir \a simultanei-, no cobran haber o retribución alguna
dad de dos o más ca.rgos, de'tinos,: en concepto áe funcionarios ~th'os o
sueldos o emolumentos pagados con pasivos por parte del Es,tado, o de Cor
fondos del Estado, Provincia o Munid- I paraciones públicas representativa!' de
pios, sin otras excepciones que las es-: Regiones, Provincias y Municipios.
tahlecidlls en tan copiosa 1egisla<:Íón, Quienes incurricndo en esa duplicidad.

¡
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Seftor Jefe del Cucl'IpO de Inválid'>s M i
3itares.

.Seftor Intervent?%, general de Guerra.

. EJ«:mo, Sr.: ViSIto el ex·proiente ins
truído en la ~exta divisi61t orK~,llk¡,. a
ins.tancia del soldado de ARTILLElUA
Francisco ~amires Garda, en s(\plica de
ingreso en el Cuerpo de Inválidos Mili
tares, habiéndose comprobado que el he
cho origen de su iputilidad ocurrió :tr.tes
de la anulación del reglamento de 13 de

ORDENES

•••••
(De la Gacela núm. 36).

IN'VAUDOS

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

SECCIOIf DE PBRSOIfAL

ASCENSOS

puestos con el sueldo anual de 18.ooc
pesetas.

Lo que participo a V. E. para Sil

debido conocimiento y demás efectos.
Madrid, 31 de enero de 1933.

. CAa.uEs QUI/l.OGA

Señor Director general de Seguridad.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de
ascenso remitida a este Departamento
con fecha 12 del actual por la Jefatura
del Cuerpo de Inválidos Militares, a fa
vor del capitán D. Ca~'¡miro Gómez
Arranz y alférez D. Francisco Lorenzo
T'C;eiro, este Ministerio ha resuelto con
cederles. re9pectivamente, los' empleos de
comandante y teniente por reun.r las
condiciones que determina el artículo pri
rrn:ro de la ley de 12 de marzo de 1909
Ce. L, núm. 60), confiri~ndoles en ellos
las antigüedades de 2 y 18 del corrien
te mes y afio.

Lo comunico a V. E. para ~u co·
nocimiento y cumplimiento, Madrid. 30
de enero de 1933.

AzAAA

Señor Jefe del Cuerpo de Ínváliaos ~li
litares.

Señor Interventor general de G~;erra.

Excmo Sr.: Vhta la propuesta de as
censo remitida a este Departamento con
fecha 12 del actual, .por la Jefatura del
Cuerpo de INVALIDOS MILITA·
RES, a favor del sargento José Larre
ras Cabeza, este Ministerio ha reEUelto
concederle el empleo de alférez, por re
unir las condiciones que determina el ar
tículo segundo de la ley de 12 d~ marzo
de 190') Ce. L. núm, 60), confir:éndole
en su nuevo eIJ11)leo la antigüedad de 3
del corriente mes y año.

Lo comunico a V. E. para ;:u cO:loci·
miento y cumplimiento. Madrid. 10 de
enero de 1933.

(De la GOCl'la núm. 28,)

El Mini",., d' Oh,,.. 1'.':l>IiC:l'

INDALECI0 PRIETO Tmnw

NICE'I'O ALCALA ZAMORA y ToUES

M1n1sterlo de la Goberna
ción

Excmo. Sr.: De conformidad con
la propuesta formulada por la Junta
de Jefes de ese Centro directivo, por
virtud del acuerdo adoptado en la se
sión que ha celebrado en el odia de
hoy, a fin de resolver el con-curso
a·nunciado en le. Gaceta de ~rid co
rre~pondiente al ¿la 19 de,1 actual,

Este Ministerio ha tenido a bien
<lesi~nar a D. Julio Alvarez Cer6n,
ingeniero industrial y comandante de
Artillerla, para ocupar la plaza <le In
~eniero Director de los Servicios de
Automovilismo Y Radiotelegrafla de
la. Dirección genera:l de Seguridad,
dotada en la vi~nte .ley de Presu-

,
dispensable. Las Empresas ferrovia- 13 de diciembre de 193.2, fueran agen·
rias deben tener en todos los a5'Pec- tes de las Compañías y tuvieran, tamo
tos de su función gran flexibilidad, bién con anterioridad a esa fecha,
ql:c sólo se puede alcanzar imponien- señaladas retribuciones por el E~ta

do a quienes estén adscritos a los do o 1:1s COqloraciones dichas.
sen:cios fundamentales de ellas, la Art. 6.' Los agentes que, prestan
ccd:-:ación integra de sus actividades do servicio activo, percibieren, ade
a le's mismos. Es tanto más conve- más, haberes pasivos de la misma
niente ese rigor, cuanto más cons:de- Compañía o de otra Empresa ferro
rabIe sea la preponderancia del Es- viaria, deberán renunciar a éstos an
tadé' en el capital de las Ell1lpresas, tes del 31 del corriente mes, para se
y ¡:cr virtud de tal circunstancia más guir adscritos a aquél.
fuene la tendencia, a que el Estado Art. 7.' Los médicos que perci
interven~a en la administración de bieran a título de igualas o por cual
las redes, porque si éste llegara a quier otro concepto esüpendios fijos
infiltrar en los ferrocarriles ciertos de los agentes ferroviarios o figura
defectos característicos de su organi- sen en las plantillas facultativas de
zación burocrática, se producirían da- entidades benéficas en las cuales a·pa
ños enormes. rezcan inscritos obreros o ellllPreados

11as cortar el mal de raíz, cual era de ferrocarriles, deberán renunciar a
el propósito evidenciado en los refe- esos estipendios y causar baja en ta
ridos decretos, ocasionaría perjuicios les plantillas antes del 31 del mes
irreparables a ~ran número de fami- actual para poder seguir al servicio
lias. y querer remediarlos ~elando a de las Compañías.
reg,as casuísticas conduciría a un sis- . ,Art. 8.' En lo sucesivo será re
tema netamente arbitrario, capaz, por quisito indislpensable para ingresar
la irregularidad de sus mallas, de es- ea las CoIlllPailías, declaración jura
trangular muchos casos justos y de da del opositor o solicitante de que
dejar libres otros de evidente injus- no percibe retribución de ninguna
cia. :\ esos desigualitarios efectos clase del Estado o de las Corporacio
nos llevaría el señalamiento de cifra nes páblicas de carácter local, o si
a manera de tope para la doble re· 1:1 .percibiera, el '(:olI1lprdmiso de re
tribución, o el distinguir entre las nunciar a ella previamente a la toma
diversas procedencias de los funcio· de posesión de su destino ferroviario
naríos pú'blicos que actúan también si llegara a alcanzarlo.
de agentes ferroviarios. Es ,preferi- Art. 9'- Los comisarios del Esta
ble. pues, prescindir del propósito do en las Compaftías de Ferrecorri
de c"nar el mal radica\omente, si el les cuidarán de la estricta observan
r~alilnrlo así ha de acarrear un pu- cia dc lo di&puesto en el presente de
í¡¡I({U de injusticias y atenerse a con- creto.
tcncrlo firmemente, a evita. su pro- Art, 10. Quedan derogadas cuan
pagaciún y a conseguir más adelante tas diSlposiciones se opongan a 10 que
:·tt otal eliminación. estc decreto ordena. "

En virtud de las consideraciones Dado en Madrid a veintisiete de
C:-'!'llcstns, de acuerdo con el Conse- ettero de mil novecientos treinta y
jo de :\linistros y a propuesta del tres,
Ministro de Obras públicas,

Vengo en diS1>oner que los decre
tus tll' 13 de diciembre de 193..1 y 19
üe cnero de 1933, queden modificados
en 1;: siguiente forma:

Artículo ¡ ,. Se declara incomlPa
tiblc el ejercicio dc toda función de-
pentiil'ntl' de las Com¡paiJías que ca- ~~,,""~""""'M"''''''M''~~
¡no concesionarias d e ferrocarriles
hayan recibido o reciban del Estado
suiJvenciones o auxilios económicos
en cualquier forma, con los servicios
al Estado o a las Corporaciones pú
blicas que representen a las regiones,
provincias o munidpios.

Art. 2.- No podrá desemlPefiar
cargo de ningún género e-n las Com
pañías referidas, persona alguna que
por cualquier concepto perciba ha.be
fU del Estado, de las Corporaciones
públicas enunciadas en el articulo
primero, o de las EmpresaB ferro
viarias.

Art. 3,· Quedan excep'tuad08 de la
incompatibilidad, 10B médicos y prac
ticantes, '1 los profesoreB de c~aleB
quiera Centros de enBel\anza.

Art. 4·" Se exceptúa igualll'l1ente a
las clases de tropa del Ejército y ~e
los demás Institutos armados, en si
tuación de retiro.

Art. S.' Este decreto no será aopli
cado a. quienes, con anterioridad al
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Selior I're~idente del Consejo Direc- Coronel D. Pedro Jiménez Carcía.
tor de las Asambleas de las Or- '
denes Militares de San Fernando . _
y San Hermenegildo. 1.000 pesetas .por llevar d,c:: 1II10S de

Iempleo, a partir de 1 de febrero de 1933
Señor General de la octava división .

orgánica. . Coronel, D. Francisco Moll de Alba..

1.000 pesetas por llevar treinta arios de
servicio, a partir de 1 de febrero ¡f,: 1933

Teniente, D. José Camacho ~l3.~'il'.

soo pesetas por llevar "<.'eilltiei/::o GIIOS

de servicio

~.

PE~.sIONES DE CRUCES

EXl"nll'. Sr.: Visto el escrito de
la Asamblea de la Orden Militar de
San H crmene~i1do, en el que se pro
Pone al O'ficial segundo del Cuel"Po
de Ofic:nas ~fiIitares, D. Pedro Arias
Moreno. para la cruz de la refe~ida
Ord~n. este Ministerio ha resuelto
acceder a lo propuesto, otorgando al
interesado la citada condecoración
eon la antigüedad de 11 de diciembre
de 1932.

Lo comunico a V. E. para su co
nodmicnto ., cUll1Ip'limiento. Madrid,
6 de fehrero de 1933.

AZA~A

RECOMPENSAS

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Seócr Interv&ntor General de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de lo ¡lro
puesto por V. E. en 9 del mes ac
tual, este Ministerio ha resuelto con
ceder la Medalla de Sufrimientos por
:a Patria, con la pensión mensual de
12,50 pesetas, vitalicia, al cabo que
fué del disuelto regimiento Infante
rla de Ordenes Militares número 77,
fusionado> en el actual número 36,
hoy licenciado, Julio Fibla Vizcarro,
herido por el enemigo en el Fonda
Iillo (Tetuán) ello de diciem'bre de
19;14, invirtiendo en la curación de
su herida cincuenta y cuatro dlas. y
serie de aplicación el artículo segun
do de los adicionales de la ley de 7
de julio de 19Z\ (C. L. O\\m. 273) y
los So ;y 52 del reglamento de re
compenbs en tiempo de guerra de
10 de marzo de 1920 (C. L. núm. 4).
hoy vigentes.

Excmo. Sr.: En vista de lo pro
puesto por V. E. en 29 de diciembre
próximo pasado, este Ministerio ha
resuelto conceder la Medalla de Su
frimientos por la Patria. cen la p<~n
~ión men~ual de 17,So pesetas, duran
te cinco años, al sargento del Grupo
de Fuerzas Regulares de Alhucenas
nÍlmero cinco. Mohamed Ben Marnusi,
número 2409, herido por el enemigo
en Uad-Lau el 30 de agosto de 1924.
invirtiendo cuarenta dias en la cura
ción de sus heridas y serIe de aplica
ción el artículo segundo de los adi
cionales de la ley de 7 de julio de
1921 (c. L. núm. 273) Y' los So Y S2
del reglamento de recom¡pensas en
tiempo de guerra de 10 de marzo de
1920 (e. L. núm. 4), hoy vigentes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
4 de febrero de 1933·

Alférez, D. José Múlonado l{(;dri
guez.

Madrid, 30 de enero de 1933,-Az;:.i¡a.

SOO pesetas por llevar "<.'ei"tici;ICO <lIios
de senojeio, a partir de 1 octubre 1932

Teniente, D. Julián Martin ~1·n'(·70.

a .partir de 1 de febrero de 1933·
Teniente, D. Félix Garcia Zarzu~:<:. a

partir de 1 de febrero de 1933.
Teniente, D. Pedro Cerrudo Berrr.<:

jo, a partir de 1 de enero de 1933·
Teniente, D. José Ibáñez Chueco>. a

partir de 1 de febrero de 1933·

I'RDlIOS DE EFECTIVIDAD

\,,100 !,cutas por llevar once olios de
rlllplcn, a partir de 1 dI felJrero de 1933

Sefior Jefe del Cuel1Po ce Invárdol Mi
litares.

Sefior Interve'ntor gene~al de Guerra.

"!.LACIOM otrt: BE CITA

Excmo. Sr,: Vista la voopu lita f'.'r
mulada por la Jefatura deí C:..erpo de
1¡";\,:\UDOS M'ILITARES, cJr. fecha
13 del corriente, por este Min:stt"¡'io se
¡,a n'suelto conceder el premio ue efec
ti\·¡Jad a 10'5 3cfes y oficiales q:...) figu
ran en la ,igu:ente relación, que em
pieza con l'1 coronel D. Ped-o ;ímé
nez (Jarcia y termina con el i.;~H·Hz

D. José ~laldonado Rodriguez, ¡IOr re·
un:r las condiciones que detem.:r:.a :'1
:ey ele 8 d~ julio de 1921 (D. O. EÍl
mero ISO), decreto de 18 de ·~:ler.) de
1924 (D. O. núm. 16) y l)rUen cire'lar
ele Z2 de nuviembre ue 1926 (D. ¡). nú
mero 26S). debiendo empezar a r<.rd
hirlo a vartir de las fecnas que se in
dican.

Lo comunico a V. E. para su :onoci
miento' y cumplimiento. Maddd, 30 de
enero de 1933. '

Señor (;eneral de la pr:mera división
orgánica.

::'t'ilOr Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido
a este Departamento por el Grupo de
defensa contra aeronaves núm. 1, cur
,ando instancia del sargeato julio Al
l1az Ruiz, en la que solicita acumul;;,ción
de tres cruces rojas del Mérito .\1i i llar
que le fueron otorgadas por órdenes de
23 de septiembre de 1922, 16 de enere
de 1923 y 6 de ¡unio de 1926, ésta últi
ma por hechos realizados en el nove
no periodo de operaciones, y por cen
sigUIente anteriores a la circular de 27
de enero de 1925 (C. L. :1úm. 23); te
niendo en cuenta el infcrme emitido por
la Intervención general de Guerra, este
Yinisterio ha resuelto conceder al re
currente la acumulación de. referencia
con la pensión mensual de cinco pe~tas,

debiendo percibir lo~ cinco años de atra
sos que consiente la ley ce Contabiiidad,
los cuales le serán reclamados a ejerci
cios cirrados de los años correspon
d¡éntes, de acuerdo con la circula:- de 22
ac lebrero de 1932 '(D. O. :lúm. 47).

Lo comunko a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. .\fadrid, 31 de
em:ro de 193.~.

., Z$"U.....a~
AZAAA'

AZARA.

ORDE~ DE SAN HERMiENE
GILDO

ScilOr 1'residente riel Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes ~l ilitares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señor Ceneral de la primera división
orgánica.

EXC'llO. Sr.: Visto el escrito de la
AsamÍtka de la Orden Militar de San
Hermenegildo, en el que se propone
.1 con~:,ndante médico del Cuenpo de
Sanid:l'¡ ~I'ilitar, D. José de Lemus
y Caldaón de la Harca, !para la cruz
(k la rderida Orden, este Ministerio
ha rl',~:elto acceder a lo prOlPuesto,
otor¡':¡ll¡r1o al interesado la citada con
d~c,,(;Il'i(,n. con la antigüedad de 20
u(' dicivmbre de 1932.

Lo C(·lllullico a V. E. para su co
nocil1lil'nto y cum¡plimiento. Madrid,
6 de ¡ebrero de 1933.

~cñor .Tde del Cuerpo d~ Inválides Mi
litares.

Señore> Generales de la primera y sex
ta diy:sione5 orgánicas e Interventor
gener;;,; de Guerra.

abril ti.: 1927, que se h;lla comprendida
en el cl:,dro de inutilictades anexo al ci
tado reg~amento y r.ue se han llenado
todos le's requisibs )reven¡do~ en el mis
mo. est< ~1 ¡niste:-'.í ha resuelto conceder
e: ingn"o eB la ¡Jrimera sección del ex
presad,) CUCI'?'J al mencionado indivi
duo. a tenor de las disposici:me3 p~ i
1I1era y ',erC(:a transitorias de la ley de
t5 de ,epti<mbre último (D. O. núme
ro 22/ l. ci~jiendo tenerse en cuent:\ para
eiecto, f .onómicos 10 que determina la
base C\~: rta de las mismas y cit::.da ~.:y.

Lo: :nunico a V. E. para su conoci
lIlien". y cumplimiento. Madr:d, 30 de
ene-(; cl~ 1933-
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Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cU111lplimiento. Madrid.
4 de febrero de J933.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
~lilitares de Marruecos. o

SeilOres General de la' octava divi~

sión orgánica e Interventor gene~

ral de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de lo pro
~uesto por V. E. en 29 de diciembre
último, este Ministerio ha resuelto
conceder la Medalla de Sufrimientos
por !a Patria, con la pensión men
sual de 12.50 pesetas, durante cinco
años, al soldado del Grupo de Regu
lares de Melilla número 2, Mohamed
Ben ~lohamed, número 6.425, por ha
L,er sido herido por el' enemigo en
:\lhucernas el 25 de septiemhre del
año 1925, invirtiendo en la curación
tie S,1S heridas. treinta y nueve hospi
talidades y serie de aplicación el ar
ticulo segundo de los adicionales de
la ley de 7 de julio de 1921 (C. L. nú
lllero 273) y los 50 y 52 del regla
mento de recompensas en tiempo de
¡.:tIerra de 10 de m~rzo de 1920

\ C. L. núm. 4), hoy vIgentes.
. Lo comunico a V. E. para su c.o
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
..¡ de febrero de 1933· •

~cilOr Jefe s~rior de las Fuerzas
~Iilitares de Marruecos.,

SeilOr Interventor general de guerra.

Excmo. Sr.: En vista de 10 pro
puesto por V. E;..en ~ de diciembre
último este Mlmsterlo ha resuelto
loncecier la Medalla de Sufrimientos
por la Pa,tria, con la pensión mensual
de 12.50¡>csetas, durant~ cin~o años.
al soldado númerO 418, licenciado por
inútil del Gru'po de Regulares de Te
tuán número 1, Laahsen Ben H~ch
Susi que fué herido por el enemigo
en Gorgues (Tetuán), .el día 6 de
marzo de 1926, invirtiendo ~n ~u cu·
ración treinta y ocho hospitalidades
y serie de aplicaci6n el artículo se
gundo de los adicionales de la ley de
7 de julio de 1921 (C. L. núm. 2'73)
y los so y S2 del reglamento de re
compensas en tiempo de guerra de 10
de marzo de 1920 (C. L. número 4),
que se hallan vigentes.

Lo comunico a V. E. para IU co
nocimiento y cumtplimiento. Madrid.
ol de febrero de 1933· Az,~"

Sel\or Jefe Superior d~ lu Fuerzas
M¡litares de Marruecol.

Señor Interventor ¡¡eneral de Guerra.

'7 de febrero de 1933

lo segundo del decreto de 4 de ma
yo de 193J, circular de 13 del mismo
mes y decreto de 20 de octubre si
guiente (C. L. núm. ZZI, 246 y 78J),
este Ministerio ha resuelto se publi
que a continuaci6n relación de las
vacantes que en los diferentes em
pleos de jefes y oficia.les existen en el
Arma de Aviaci6n.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUII$limiento. Madrid,
4 de febrero de 1933.

Señor...

DUCIOH ~ • aTA

Escuadra núm. I (Getafe).-Una
de capitán y una de teniente.

Es-cuadra núm. 2.-Una de coman
dante, dos de capitán y tres de te
p.iente.

Escuadra núm. 3 (Barcelona).
Una de capitán (Protecci6n de Vue
lo) y dos de teniente (Caza).

Escuadra núm. 3 (Logroño).-Dos
de teniente.

Grupo de Hidros núm. 6.-Una de
comandante y dos de capitán (una
con titulo de ingeniero). .

Madrid. 4 de febrero de 1933.
Azaña.

Circular. ,Excmo. Sr.: Este :Minis
terio ha resuelto que la relación de
v:¡cantes de destinos inserta en el
DIARIO OFICiAl. nÍlm. 30. fedla 3 del
actual, y por lo que respecta al Cuer
po de ARTILLERIA. quede recti.
ftocafla en el sentido (le que la vacan
tl' de teniente que existe en e·1 dé
cimo regimiento ligero es una.

Lo comunicn a V. E. para Sil co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
(j ele fehrero de 1933.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: En vista
del escrito de la Presidencia del Con
sejo de Ministros (Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias), fecha
20 del act.ual, dando cuenta de haber
sido creada una plaza de teniente de
Intendencia en la plantilla de la Ins
'Pecci6n de Intervenciones y Fuerzas
Jalifianas, este Ministerío ha resueho
~e anuncie dicha vacante para que
pueda ser solicitada por los de dicho
Cuer¡po que deseen ocuparla, en la
forma diSlPuesta en la orden circular
de 2 de agosto de 1930 (D. O. núme
ro 1'74).

Lo comuníco a V. E. ·para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de enero de 1933.

Seflor...

• ••• •
8ECCION DE MATERIAL

COMISIONES

D. O. DÚm. 32

V. E. que con esta fecha se !prorrora
Comisión servicio tres meses más de
duraci6n capitán ARTILLERIA Ra.
món Marzal Albarrán, del Banco de
Pruebas de Eíbar y Maestro de ta
ller Esteban San Martín Iglesias, del
Parque de Ejército número 1 en tao
Ileres Sociedad Española de Cons
trucción Naval de Reinosa inspec
ción material guerra, en iguales con
diciones que terminaba en fin del ac
tual", 10 que por resolución de este
Ministerio manifiesto a V. E. como
confirmación del mismo, siendo car
go el importe de las dietas que de
venguen, al capítulo séptimo, artícu
lo octavo, sección cuarta, conc~to

número la, del vigente presupuesto,
haciendo los viajes de ida y regreso
por ferrocarril y cuenta del Estado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de enero de J933.

AZA~A

Señores Generales de la primera y
:cxta d:v;siünes orgánica:.

Seiiores Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.. '...

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

COXDl:CTORES AU'TChIOVI: ¡~

1'AS

CirclIlar. Excmo. Sr.: Ex llllinaoos
para conductores autolllov'li,ta5 ];" {'la
ses e indiv:duos que se ~'{preS"oll en la
~igujente relación. que enl'¡>icza con el
sargento Manuel MayordOl11o Pa; ·los y
termina con el artillero s~gundo Arte
mio Conejero Muñoz. por e,te ;,Ldste
rio se ha di51>uesto les ~can exte'1éiuas
las corres.pondientes licencia:, po:' ha
ber obtenido la calificaci6n de <lprohado.

Lo comunico a V. E p'Ha S'] conoci
miento y cumplimiento. ),{adrid, 31 de
enero de J933.

Set\<>r...

ULACI0J( gUlt SE CITA

Sargentos

Manuel Mayordomo Pablos.
BIas Gamero Rodrlguez..
Jnan Arroyo López.
Marcelino Pérez González.
Fran<:isco Lacambra Zarroca.
Demetrio Sanjuán Exp6sito.
Lucas Borao Pardo.
Manuel Maciá Ibrán.
Dióscoro San Julián Ferrero.
Vicente Molina Lloret.
;b"gustln Alon~o Gan:la.

Obreros

,\ntnnio Jnra.c1o Garnte~.:i.
~fallnel Lnma Gonzál('%.
José Snárez Giner.

CalJosVACANTES DE DESTINOS
•Circular. Excmo..Sr.: De confor-

midad con lo prevenido en el artfcu-

IExcmo. Sr.: En orden teleg'ráfica
de 30 de diciembre pasado. dije a Gerllliníano Madero Gonz{,Jez.
V. E. lo siguie.nte: .. Manifiesto a Claudio Villegas Varón.
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Ramiro Cres.po Brull.
Luis Fernández Calvo.
Santiago Pérez López.
.-\ntonio Pacheco Recio.
Higinio Pérez Martínez.
losé Pérez GÓmez.
Enrique ~Iagán Aguado.
:Uanue1 Xieva Jimeno.
Florián Macarrón Hernández.
Pedro Zaballos Sánchez.
Fernando Francia Sánchez.

Artilleros segulldos

Jerónimo Barajas García.
),{ariano 11ateo Gonzá1ez.
Benigno Duque González.
.~ndrés Valverde ·Herrero.
José Cobos Femández.
!\monio Sánchez Muñoz.
Jo,é Villalobos Hidalgo.
Alejandro Molina Zubirat.
\'ictoriano Sánchez Viedma.
'\lions.ü García López.
Rafael ~liguel López.
;\rsenio 11artínez de la Rosa.
Félix Arroyo Comago.
[duardú .serrano M.oreno.
-\'"tcm:o Conejero Mufíoz.

Madrid. 3I de enero de 1933.-Azal'ia.

Cl'R~()S n E APTITUD PARA
1-:1. ¡~(;RE:'() EX EL CUERPO

DE Sn30FICIALES

Circular. E X,'Ill"". ~r.: En -cull1pli
111:tn(n de 1,) di<puc,to en el artículo
teren... ,1,. 1:1 le~' (1c 4 de d:cicmbre de
1')31 (D. O. núm. 2i5) y en la nor
lla tr;·.l1"itwia ,h' la circular de 15 de
¡unio de 1<)32 (D. O. nítm. T54), por
~stc :\filli~ter:o <c ha rcsuelto se ce
ehr~ el cur::o (le aptitud para el in
rre,o ,le sargentos en el Cuerpo de
Sllhofkiale<; correspondiente .al año
Iclua.l, con arreg-Io a \'as siguientes
¡ases:

J." Tendrá lugar del T5 ele febre
'0 al'; de a~osto del pre,ente año,
lesarrol1ándose en los Cuerpos u or
ranisnws a que los sargentos perte
lezcan hasta ellO de junio, y desde
,1 15 de este mes hasta el final del
:urso en los siguientes Centros de
nSlrneción: Para los de Infantería,
a Sección de este Arma de la Escue
a Cenlr81 de Tiro: para 10s de Ca
la1lería. la Escuela de Equitaci6n;
lara los de Artilletla la- correspon
liente Secci6n de la Escuela Central
le Tiro: para los de In~enieros, el
:entro de Transmisiones, y para los
e Sanidad, la Academia de Sanídad
~i1itar.

2," Asistirán al mismo los sargen
\lS de las distintas Armas y Cuer
os que al final se reladolllln, los
Ue se encontrarán e.\ T5 de iunio, a
ls once horas, en los Centros ele ins
rUcci6n r10nde deha reali7arse el se
uncln periodo, para verificar su pre
ent::ci(,n y recibir instrucciones.
3." Las materias a estudiar y en

el'lanzas a recibir durante los cuatro
rimero.~ meoses se ceñirán a los pro
tamas que oportunamente se remiti
in a los Generales de las divil¡liones,
:omandantes Mili.tare·1I y Jefe de las
'uerzas de Marruecos, Jos que or-
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denarán su difusión entre los Cuer
pos y organismos de su mando en que
,;.sta parte de\' curso se verifique, sin
perjuicio de que el curso comience
ell la fecha mar·cada. con arreglo a
las normas del curso anterior, ínterin
se reciban los aludidos programas.

4." Los Cueropos y organismos rE
mitirán a los Centros. de instrucci6n
corre!l/l>Ondiente la relación de los
sargentos que a ellos pertenezcan y
hayan asistido al curso, en la que
co;stará la conceptuación general que
hubiesen merecido a.l profesor en los
cinco primeros meses y si se halhn
declarados a'Ptos para el ascenso a sub
oficial con anterioridad a la promulga
ción de la ley creando el Cuerpo de
Suboficiales. Las conceptuaciones que
figuren en ellas serán las de sobresa
liente, muy bueno, bueno, mediano y
malo; las que servirán de elementos
de juicio para conceptuarlos en el quin
to y sexto mes en los Centros de ins
trucción v facilitar a los mismos la
formalizaéión de las actas.

5." Los Celltros de instrucci."!1
tendrán en cuenta lo dispuesto en las
circulares de :; de octubre y 9 de no
viemhre de T932 (D. O. núms. 241
y ::?(6) , proponiendo para su porter
~::ción a lOS ~:trf:!ent(1S compre:Hlit!o,;
en ella<, que se distin/pn por su fal
ta de aplic~ción, aprn\'e~hamicn.t() n
n:ala conducta. y para reCOI11;')el1<a
:l los que. por el contrario. demues
tren ·un extraordinario celo e interés
por in~truirse.

ó." r.o~ quc 1'or enfermedac\ o
causa justificada no puedan asistir al
curso, no serán ascendidos hasta ha
her seguido con aprovechamiento el
siguien te que ~e convoque. colocán
dose a su terminación en el puesto
elc la e~cala que por antigüedad o
ca.lificaci6n les corresponda.

7." Los "iajes de ida a los Centros
de instrucción y re~reso a los Cuer
pos serán por cuenta del Estado, y
desde la fecha que ahandonen sus
~uarnic¡ones tendrán derecho a las
dietas re~lamentarias, con cargo al
capítulo séptimo. artículo octavo del
vigente Presupuesto, las que re
~Jamarál1 en la forma dispu-esta en
la circular de 4 de mayo del año
1932 (D. O. núm. 108).

8." Con la anticipación suficiente,
los citados Centros remitirán, para
su aprobaci6n, a la Secci6n de Ins
truécián v Reclutamiento de este Mi
nisterio, '105 ,programas y preswpues
tos de gastos, separando las dietas de
los gastos de material y elementos
de transportes y demás que precisen,
estrictamente indispensables, con ('ar
go estos últimos al capitulo .ltéptimo,
artkulo segundo de! Presupuesto vi
gente.

1.0 comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma<\rid,
6 de febrero <le 1933.

Sel\or ...

JtELACION QUE SE CITA

Infantena
Fran.eisco Ruiz Huertas.
Peo·ro Pérez Ca.lles.
Rafael Cruz Cruz.

Godofredo Grande Sán-chez.
Francisco Salguero Ramirez.
11<arcos ]iménez Cabello.
Juan MoJera González.
·L()renzo Silva MÜ'lina.
Elías Cumpián Ramos.
Juan Sanrana Gonzá.ez.
Juan Suescun Resal.o.
José Moreno Pére?
Cándido Saavedra Soto.
Antonio Márquez Sánchez.
Ricardo Bartolomé Gutiérrez.
Pedro Fernández Llamas.
Rafael Pinto Niño.
Emiliano Baena Serrano.
Manuel Moreno Laguna.
José Gete Sampedro,
Moisés Domingo GarcÍa.
Tomás Pérez GÓ'mez.
M:artín Acosta GarcÍa.
Manuel Toquero Garda.
Joaquín Ce\ma Felipe.
Ricardo Salafranca del Solar.
] osé Barranquera Recio.
!]osé Garda Rodríguez.
Catalino Lucas Martínez.
José Guadalupe Bravo.
León Pascual Barriuso.
J u1ján ~a\'arro GÓmez.
]l1:i:lI1 )lartín Sohrino.
Jo;é Amador Pére?.
\;:,\Oriall() Sánchcz ~fartínez.
Jc'ús Ilerrero ~I árqtlez.
Antonio A;<uiicra Fl'rnández.
:\n:on:o Franco Jilllénez.
Seraiín Domíngl1('z Martín.
.\lhato Fito Fradejas.
'Juli:ln :\,lca¡:a ]l·re?.
Fabriciano I'arren Diaz.
] osé Velasco GÓmez.
EUll;enio Dueñas Valle.
José Sanjuán M ilIarengo.
Angel Caro Castro.
B:lltasar Gutiérrez Martínez.
Hi~inio Cabeza~ Cabezas.
:Máximo González Zubi11aga.
~fanuel Justo Gutiérrez.
PoI:carpo Garrido Bueno.
Emilio Gómez Martínez.
José Gandía Martínez.
Leonardo Castillo Aguera.
Moisés Santamaría Santamaría.
Antonio Lavela Rodríguez.
Pantaleón Iglesias Navas.
Rafael Mínguez Rodríguez.
Vicente Akalá Arévalo.
Juan de Dios LÓpez de Areta.

Caballería

Manuel Pérez Rodríguez.
Juan Ortiz Carrizo.
Juan Moya Moya.
Felipe Lafuente L6pez.
León Segundo Ruiz Mena.
Manuel Blanco Moreno.
D. Alfonso Almunia Valero.
Ladislao Santamarla Huídobro.
n. Avclillo Garcll', Ferreri.
D. Arturo ]iménez Lunod.
Francisco Barral Seoane.
Francisco G6meoz Poquet.
Riearrlo eJel Cnmpo Palacios.
José García Exp6gito.
Nicolás Min~o Fernández.
Emilio Santamaría Santamarla.
Juan TONes Ceballos.
Emiliano Morán Murillo.
Agustfn Delicado Medina.
Manuel Murciano Mufioz.



Artillería

.\:::,;:.io E,cudero Lúpez.
JI. F~,,:¡.:is~o Ca,:\"o F~rrer.

.\n:c;¡:·.) Pacheco Alcedo.
Esteban García Laparra.
D. Francisco Martín España.
R:;,iae1 )'liralles Líciaga.
D. Hipó:ito LÓ;Jez La<:oba.
D. Francisco Pena Bañobre.
\'irgilio ~l:íñana Martínez.
Tosé Cabrera Antón.
>"gastín Garay Cebollada.
.4.:.gcl Jiménez CastellÓ.
'11 anuel Baltar López.
Francisco Valls Poquet.
Tosé Gil Marin.
Ol.cfre Madiavilhl Puebla.
\-~:cr;ano Yáiiez.
),[anuel Rodríguez Rodríguez.
Gas-par Serrano Belmonte.
Ramón :Uoles González.
Y:cente Cuñat Casanova.
:\ndrés García y Carlos de Vergara.
.ft:an Ocaña 11 cjía.
Febe Sánchez Turíenzo.
Eduardo Díaz Ayuso.
D. Antonio Píneda Torres.
l¡<nacio García López.
Rafael ~fatei Palou.
Guillermo 1fatallín. Ortiz.
Juan Gadea Escudero.
'Julio Cabanil1as García.
¡':lo\" Flores Sevilla.
D. Valentin Ena Blasco.
Daniel Martínez Rífón.
Il:(nano Hcrnández Lorenzo.
Domin.c.o:o GC'nzález Falcón.
León Fraile Rubio.
Fernando Aranda Marcelo.
1"sé Somoza Méndez.
b. Ircnl'o Gómez Linares Alvino.
(j~hricl Ronafé Tur.
León Alvaro Alvaro.
D. Eleuterio Pérez Moles.
)'fariano Sacristán Martin.
José Lagos Rojas.
Domingo Lázaro Urbina.
D. Víctor Pérez de Colosía.
Loren7.o Carpallo Ignacio.
Dcnito Gómez Balmaseda.
Juan Beltrán Mascaró.
Antonio Lunar Serrano.
),f¡¡;1l1d Risco Berna1.
Justo Echeverria Arnedil1o.
J"aquín Suárez Rivero.
Teófi,:o Martín González.
Jesús Tiscar Tomé.
Horacio Fcrnández Castro.
J osé Garrido Barberá.
~laneel Silvarre,. Rodrfguez.
Esteban Carrilo Bias.
Antonio del Rey Montes.
Santiago Valverde Barquero.
~lanuel Garcla Martinez.
1R'nacio Aramendia Gallego.
D. 1l'sús Antia Arrúe.
D. 'Daniel Domlnguez ViIlamarta.
Rafael de Ron Romero.
lIdefonso Hinojar G6rhez.
Antonio Pérez ·Luna.
Millnuel Barrionuevo Oueeada.
Manuel LÓlpe:r; arta.
Ginés Ube,da Cua.c1rado.
Isalas Blan-co :Cebrecos.
D. FI'oreniCio Gaja.te Centeno.
D. Ramiro Guer>ra Durán.
D. Jaime Valles'pir Torrén••
Eutiq:uio Heredia Carrera••
Sebutián Trián Va.llveTd~.
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D. Julián Núüez Fernández.
David Jiménez González.
D. Francisco García Mora.
José Diaz Cabezas.
Angel Bernal Notario.
Jacinto Gutiérrez Calven te.
Nata:io García Fernández.
Lu:s ~IC'ntes Navarro.
Agustín Ort:z Puerta.
D. José Rodríguez Cape!.
Joaquín Puesta Ca,trillo.
Maximiliano Bailo Estallo.
Tosé Reinoso Alvarez.
josé García Hernández.
~fanuel Pineda Isaac.
Ep.rique Escalera Pastor.
Valentín Rivadulla Garda.
D. Emilio ~IilIán Domínguez.
Pedro Garr:do Hcrnández.
Juao Olmo Soria.
~lanuel Núñez ~l:iranda.

Antoaio Santamaría Campos.
~lanuel ~lontesinos ),1ora.
Estehan de la Osa López.
11artin Herre~a Recio.
Jean Gop.zález Cruz.
Honorato Cantero Iglesias.
Eprique Ru:z Esnoz.

iLuis Gómez de las Herai.
Santiago Paredes Parralejo.
Cipriano Nieto Ortega.
J;,cinto Jil11éncz ).farín.
Crl's(:cncio Sacristán Herránz.
Julio Ruhio Manzanares.
Florcntino Renuncio GonzáJez.
José Fernánrlez GÓmez.
.~l:anuel Cuéllar Merlo.
José Montero Morales.
Crescenciano Tirado Mufioz.
).fanuel Correa Lohato.
).ti~uel ).fedina M ar<:os.
Rafael Perales AR'uilar.
Bienvenido Sán-chez García.
Pedro Leán Rodríguez.
José Rebolla Herrera.
~ehast:án Nadalas Tamarán.
Bonifado Rodríp;uez Yuste.
F!orencio Soto Oliván.
Anastasio Ruíz Rubio.
D. Manuel Pérez Sáez.
Pablo Tudela López.
Enrique Lasheras Dominguez.
)'l:iguel Barrera Sacaluga.
D. Máximo Coca López.
Miguel Gallego Garcla.
Luis Sevilla Sa.lado.
Antonio Martlnez Albert.
D. Jesús Sánchez L6pez.
11 acario Baquedano Adn.
Eduardo Boría Mestre.
Rafael Bozada Alonso.
Ana.stasio Peláez Pedroso.
D. Baltasar Rocha Garcla.
Antonio Lorenzo Pérez.
José Cacho Montero.
Miguel Bover Fullana.
Deol{racias Moya Dlaz.
D. Va'leriallo Parrado Miguel.
Alfonso L,ópcz Conde.
Antonio Grajera ,Moreno.
Francisco Gnrcla Olme<lilla.
Ccle~tino F('rnán<1ez L6pez.
Juan Perl'116 Poncell.
Jnan Pnjuclo Blanco..
Peltro S~rrano Montero.
Pedro Valero Malla.
Demetrio Sanjuán Exp6sito.
Julln Martlnez Conesa.
Juan Ga'r!=ia Crego.
Herminio Labajo Gol1zál:ez~
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Segundo Martinez León.
'1o!'é Vesteiro 1Iartínez.
b. Eustaquio Echarte Zugaldía.
Desiderio Iglesis Garrido.
Juan Caparrós 1Iartínez.
Mariano Torreño Feijo6.
11anue1 Morales Cozzi.
l~lanuel Simón :Montes.
~Iatias Montenegro Pérez.
Juan Alvarez Martínez.
José Eswona C~aJ1vo.
Vicwte Valle González.
D. ~fartiniano Dehesa Alonso.
Mariano Fuentes !vfartín.
Antonio Sanabria Jiménez.
Joaquín Ortín Parra.
~Ioisés Repiso Larrañaga.
Felipe Jiménez Díaz.
Antonio BeHa González.
José Bautista Martlnez.
X or1>erto Antolín ).fartínez.
Zacarías Tena1-I uñoz.
Pascual Asensio Pellicer.
D. Leona~do Ga·rrido ~foreno.

Narciso Garda Burguete.
Cristino Asenjo Sanjuán.
Aniéeto Palacios Pav6n.
D. Faustino Cabrera Mareo.
D. José Encina del Agua.
Juan Gordillo Molina.
José L6pez Ca1<ierón.
,D. Manuel Medías Soteras.
José Carbonell González.
Francisco Pena Diaz.
Domingo Pineda Trujillo.
Cristóbal I~a.l Martfnez.
Gregofio d,;l Alamo Portugal.
Juan Aladro Rodriguez.

¡IIu..'tieros

Rafael Deza Be:'!ocal.
FranciHo Escrihal;'~ Garcia.
Ascensí6n BorreP;1 ;:,\iaz.
Carlos Fahra M arín.
Antonio Rcmartínez Terr¡¡!1cwa.
J\'1uilino Cuesta )'fonteagudo.
~fal1uel LÓpez Muntero.
Fl 'n(i,co Tortajada Sitjes.
.'\.n1--·';o Arjona JuradQ.
Fa:1st· .. LU-:¡lIe Domingo.
Flore:1t\\. ~ Méndez Rodriguez
Miguel Lt. .:" Casero.
José 'CabJllcl ) Siles.
Juan Carrillo :~ Cózar.
Gonzalo de C"5;·0 Calzado.
León Poveda Gatnk!6n.
José Baldín wnzá> '.
Franci.1:o Martiflf'z l"·cntes.
Mariano Aparisi Lamo•. '.
Franci&co T-arazaga ~l:O) '.
Vicl'nte Andreu de Avila.
Pedro García Garcia.
Antonio Márquez Durán.
Alherto Rotlríguu Sánchez,
Ramón L6ptoz Mcn;:hero.
Mariano \'nrdlt Akmo.
,Tuan Cuenca Ord6f\e:(.
Jo~ Cortll'ro Escribano.
Jacinto Sál1lOhu Sáez.
Juan Manzano Porqueres.
Franciscn Allas Bekn¡n¡er.
Manuel Navarro Monte!<deoc.1.
Jesús González Canseco.
Eli~o Xebrera Garcia.
Guillermo Nin Cardona.
Guillermo Capel Alvarez.
Joaquín Díez Sanz. '
Daniel Sáochez Camb6n.
\Ram6n Rarnlrez González.
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.Circular. Exano. Sr.: Este Ministe
rIo ha resuelto que del diez al veinte
del me~ act~l, sean I~iados por paJe
a. 1:,- slttl~cl6n de diSlpOl1ibi'lidad de ser
VICIO actIvo los indiTiduos de tropa de.
los C~ellJ>?s, Unidades 1 Dependenciat
del EjércIto de Marroecos 1 destaca
mentos del Sabara, pertenecientes &1 Sefior ...

viajarán en los mismos coches que los
licenciado!l ., serán diSltribuídos en for
ma que en cualquier momento puedan
imponer su autoridad para que guarden
la debida compostura '1 se enten po
sibles attidentes.

S." El General Jeie de la!! Fuerzas
Militares de Marruecos diSlpOoorá lo
procedente para las comidas a bordo
de los licenciados. Los Genera)es de las
divi~iones orcánicas y Comandantes Mi
litares de Baleares y Canarias, comuni
carán a las autoridades locale!l de las
poblaciones apropiadas en relación con
lo!! itinerarios de M \re.es lIliEtares
que se orli<l.icen, la llora de l&egada y
el número Iie hombres que coaducen, a
fin de que esk>s encuentre. en I~ esta
ciones '1 'Puedan adquirir los articulos
necesarios para su alimentación durante
el tra.sporte por ferrocarril.

6." Los Generales de !:as divisiones
orgánicas y Coma*ntes Yilitares de
Baleares J 'Canaria!J, interesarán ue las
autoridades cinles ~1Ie ,para prar.tizar
el orden, sitúen fuer2l3s de la Guardia
Ci"il ., Segvridald en las estaciones del
ferrocarril ~lIe juzguen con.,eaier.tcs. y
se aumente si fuera preciso la e-scolta
de los treaes que conduza. )icenc:ados.

'l." Con arreglo a \o dispuellto en el
artículo 431 del vigente reglaa1ento de
reclutamiento y en el decreto de 22 de
octubre de 1923 (D. O. núm. 2.1."), se
abonarán a los licenciados talltl>s soco
rros de marcha, a razón de tres pesetas
diarias, COlllO dias in"iertall en llegar
a la poblaci6n en que fijen su residencia.

8.· S610 te concederá pasaporte para
105 territoriO!! del Africa occidental, a
los que acrediten tener en e1105 familia
o biene!! radicados, aegúll w'POne la
drcular de 18 de. ~brcro de I~
(C. L JI_. '15).

9," Se 4ari ~UsnieR1o a' 1Q pre
"enido en la~ lO de la circular de
2 de octubre « 1930 (D. O.•úm. 233)
respecto a 1u prendas con qlIe deben
marchar a sws 1t~ 101 licenciados••

Lo comuJlioo 8; ,:. E. para ~. ,conOCI
miento y cumphmu!lIJk>. Madrid" 6 de
febrero de 1933-

1
segundo llamamIento oel reemplazo de
1931 y agregados a: mismo que cumplan

, un año de servicio. para lo cual se ob-
GÓmez. servarán las regl?; siguientes:

1." Los comp~.:ndidos en este i icen
cia~ie~to emba~ :arán en las fecha~ que
se mdlcan e:1 el cuadro que figura a
continuación l:e esta circular, efectuán
dose los tr41::s¡>ortes marítimos en los
va~res que en el· mismo se mencionan.

2," Los Generales de las divisiones
orgá.'licas y Comandante~' Militares de
Baieare~ y Canarias, organizarán el
transporte desde el puerto de desembar
co a las poblaciones en que los licen
~:ados fijen su residencia, utilizando los
vapores correos y los trenes militares
y ordinarios que sean precisos.

Para facilitar la ordenación de los
tranSlporte!l, los Generales y Jefes de
Circunscripción de Africa comunicarán
P?r: ~~légrafo al General de la segunda
drv}slon y Autoridad Militar del puer
to ue desembarco la composición IlU

mérica por provincias, de Jos licencia
dos que c0!lstituyan cada eXIPedición, '1
estas autOridades se pondrán de acuer-
do con los de las divisiones a que perte
nezcan y hayan de recorrer los licen
ciados.

3·" La~. ex;pedidones en vapores '1
trenes mIlitares serán conducidas por
oficiales y clases del Ejército de Africa
en la forma siguiente:

Hasta 100 hombres, por un sargento '1
un cabo; de 101 a 250, por un oficial,
dos sargentos ., dos cabos; de 201 a
500. por dos oficiales, tres sargentos '1
cuatro cabos, '1 desde SOl en adelante
por un capitán, dos oficiales, tres sar-
g-:ntos ., seis cabos. _

La partida conductora rendirá "iaje
en el puerto de llagada o en la e~tación
final del recorrido de los trenes militares
que se pongan en cir<:Ulación, '1 ~rán

incrementadas, caso de que ello fuese
necesario, con oficiales y clases <ksigna
dos por el Generat de 13 división del
puerto de llegada.

4." Los jefes de las ,partida~ condUc
toras cuidarán de formalizar las listas de
embarque correspom:l.ientes. y a~ encar
garse de la ex¡peclición se harán recono
eer por los que 13 integran, les pasarán
lista y Iel' comunicar~n 139 instruccio
nes que deben ser obtervadas durante
el tranSlPOrte. Los cabos y sargentos

Eusebio Llano Oyanguren.
Juan Palomo Silva.
~l:atía~ Pulido Hisado.
Eustaquio Lorenzo San José
Pedro Merino Izquierdo.
Pedro Herráiz Meneses
Luis González Celma. •
Rafael Oliver Gonzalo.
Vicente Fraile Valbuena
José Zamora Munuera. .
Fra?cisco CreSlpO Andrada.
Luclano de Frutos García.
Adolfo Navarro Fern~ndez.
IRomán Santos Santos.
Ant?nio Alaminas Alonso.
Jose L10rca Riera.
Julio Capelo Indán.
José Martínez S<;garra.
Bartolomé Vila Mari.
~~ancisco Crespo GÓmez.
VIcente Sanchiz Martinez
Miguel Ponte Aguilar. •
-Lorenzo Navarro Mulero.
José Gámez Rodríguez.
Agu~tín González Nieto
~1 iguel Morcillo Lara. .
Julio Cuesta Martín.
Epifa'llio Centeno Calleja.
A'l1tonio Santa María Gonz!kz.
Honorato Albuixech Villanueva.
Francisco Pefiuelas Carrera.
Antonio Pérez Grande.
Antonio García RooriJlUe2;
EHas M. Mateo González'
Francisco Sánchez AJ:la.'
Pascua'l Ji~nez Simarro.
lManuel Olivenc:a Garcfa.

SOIÚdod
Miguel Montesinos Oleína.
Sa.lcedo TomAs Serrano.·
Fral1cisco G<mzález Escobar
Gabriel Gan:la Sopena. .

fi
Madrid, 6 de febrero de 1933.-Aza

a.
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Partida conductora.
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~ ª~ ~1 ~~
s= Dlas. Vapores COrreos. D E S T I N O [el
ts o:::..r r:

....;..-

CIRCUNSCRIPCION ORIEN1AL

10 febrero........ :M:áIap ••••••..••••.•.•••••••••••••••_ 8.' división .

IJ ídem o\lmería A1mería y Murcia ..

l.-

..' J1 ídem....._..... Málap

1" ídem........... .]dálap

,6.' div.isión y. pro..in.cias: 5?ria. Gua.,
................................., dl'la¡ara. Va)ladohd. Avda. Sego-;

I "la y FranCIa ·,····" ..·······•· ..·· .. ·• .. ·1

'4.- división: Baleares, Zarago%:a yl
................................., Huesca '

1Dos oficiales. tres sargentos y cuatro
459 1 cabos. de Regulares de Alhucemas.

1
i Partida de igual composición. de Re

461 ¡ guiares de Meli11a.

!Igual partida conductora. de Regula
485. res de Mellila.

IUn oficial. do; sargentos y tres ca
168 ¡ bos. de Regulares de Alhucemas.

Total. ..

CIRCUNSCRIPCION OCCIDENTAL

Un capltat1. dOI olicla!e., tres oar·
462 trento. '1 cuatro cabo•.

treo .arlfen·IUn capitán. do. oficialeo.
too y cuatro cabo•.

..... f',,¡ ·'l'n"

.. w1t- i -

"

699 Un capitán. do. oficiale•• treo oarllen·
tos y cua tro cabo•.

\Un oficial. dos sargentos y dos cabos.
"JO I de la Comandancia de Ingenieros.

I

ICn oficial. dos sargentos Y dos cabos.
,,60 del batallón de Cazadores de Afri·

ca número 6.

I
1Un oficial. dos sargentos y dos cabos

259 I del batallón de Ingenieros de Tetuán

I
\ Un oficial. dos sargentos y do. cabos.

'15' del Grupo de 1<egularc. dc Ccula
t número J.
I

241 1Un oficial. dos sargento. y do. c.:lbos
¡ dc Regulares de Tetuán número •
1

1
Un oficial. dos sarlfento. y do. c.:lbo.

217 d~1 Grupo de Regulares de Tetuán
numero 1.

\
8 1

Un oficial. dos sarlfentos y do. cabos
" 7 de la Comandancia de Intendencia

I
1Un oficial. dos sarlfentos y dos cabo.

296 ¡ de la Comandancia de Artiller!a .

256 \ Un oficial. dos sarlfento. y dos cabo••
I del batall6n de Cazadores número 8

I Un oficial dos sarlfentos y do. cabo.
249 ,l de la Comandancia de Artillerla.

\

Un oficial. dos oarlfetltos y do. cabo••
186 d~1 Grupo de Retrularea de Ceuta

numero J.

10 febrero........ AIlfecÍr&•• de las 10.JO horas.: 8·'d división; Coruña. Lugo. Ponteve·'
. ra y Tanger \
1 I

10 Idem Allfeciras. de las 18.Jo hOras.\s., división: Oren.e. León y OviedO.\

14.' did.ión: Barce¡ona. Tarraaona.¡
11 ídem Allfecir de las 10.JO boras.¡ ~~~id~:..~.~~.~~: ..~~.I.~~:.~.~ : ~~:.~.~.~i

I :
11 ídem............ Allfecirao. de la. 18,Jo boraa 1J.' <livi~i6n: Valencia. Alicante. Ca.·,

" te1l6n. Murcia y Albacete \
I I
16.' Y 7.' divisiones: Valladolid. Bur·}

1: Idem........... Allfeciru. de 1.. 10.JO bora.., 1105. Vitoria. San !"oebastián. Palen· ¡
I cia. Santander y Bilbao ,

\ s.' división: Glladala;ar.. Zaralfoza,lJ" Idem AI¡reciru. de las .8.Jo boru.¡ l~uesca. Teme! y Soria.-6.' divi.¡
s'ón: Navarra y l.olfrollo ..

I I
¡... y 7.' dívisíone.: Cáceres. Sa·l

'J Idem........... AI¡reclra •• de 131 .O.JO horas.- lamanen. Zamora. Ciudad Real '1 \
, Dadajoz : 1
i I

lJ Idem Altreciru. de las 18.Jo boru l ..• y 7.' divisiones: Avila. Segovia.1
./ Toledo. Cuenca y Madrid '

14 Idem AI¡reclr••• de las 10,30 bar \".• divlaión: Jaén y Córdoba 1
I I

14 Idem Allfecira., de la. 18,30 bora••l '" división: Málaga. Granada y AI·¡
, merla 1
I . ,

Id AI",-'ra de la. la o bora••12.' divisl6n: Sevilla. Ruelv.a y Cádlz;l1S em............ ._1.. • ,J F d PÓ Cernan o o y anartao ,

12 ldem.." Corree Melilla )Af::R~::~::1 ~~· ..~:~:: I

¡8" divisi6n: Corulla, Lutro, Orense.
Pontevedra. Oviedo y Le6n.-7.• di.
vlsi6n: Cáeere.. Salamanca. Zamo.J' febrero........ Corree a Cádiz de 1.. 14 boras. ra y Valladolid.-J.' divi.lón: Ba-
dajoa: 6.' dlvi.ión: Santander. AI.
va. Palencia, Vizcaya, Burtro. y

4.' dlvltlón: Barcelona. Tarr'lfon••¡
Lérida y Gerona. Baleare.'-3" di.
visión: Valencia. AIlcante. Cute·

16 Idem Corree a Cádll de la. 14 hor... 116n, Murcia y Albacete.-s,' dlvl.
• i6n: Zaragoza, Hutaca. Teruel. So.
rla y Guadalajara.-6.. dlvl.16nl
LOlfrollo, Navarra. Extranjero .......

1 I¡l.' dlvl.lón: Madrid, Toledo} cuenca(
y Clud.d Real.-•. ' dlvl.lon: Sevl·
lIa, Cadll, MÁla,a, Granada, Al·

JI Idem Corree a Cadl. d. laI 14 bora.. merlA, 1aén, Córdoba y Huelva.-
7.' dlvl.16n: Avll. y Se,ovla.-San.
ta Crul de Tenerlfe.-Afrlca Ocel.

1
dental.-Afrlca Oriental ..

• Total.. •...... ·••• ••• .. • ·l~·

4.'

r.·

a·'

l.'

5.'

a.'

6.'

8.'

,.'

11.'

IJ.-

12.·

10.·

Madrid, 6 de febrero de I933.-Azal\a.
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Salamanca, núm. 46; Segovia, núme
ro 48; Cáceres, núm. 49; Coruña, nú
mero 50; Lugo, núm. SI; Orense, nú
mero 52; Pontevedra, núm. 53; Ovi.e
do, núm. 54; León, núm. 56; Palma de
Mallorca, núm. 57; Mahón, núm. 58;
Tenerife, núm. 59; Gran Canaria. nú
mero 60.

4.' Los voluntarios que se presen
ten en los Cuerpos y Caja;,' citados en
el artÍ<:ulo anterior, serán tallados con
arreglo a los ¡precept09 del vigente re
glamento de rec:utamiento y pasarán in
mediatamente a ser reconocidos por un
médico militar del Cuerpo o de la guar
n'ición en que resida la Caja, nombra
do por el Comandante M.ilitar de la
plaza, el cual expedirá el oportuno cer
tificado en que se haga constar si re
sulta o no útil para el servicio militar.

5.' tLos que sean declarados útile;,
para el servicio y reúnan las condicio
nes legales exigidas por el articuL se
gundo de la ley, serán filiados provi
sionalmente con arreglo al formul:irio
que se inserta a continuación de esta
circu:a.r, leyéndoseles en dicho acto :0S

artÍ-:ulo, 28;' al 2Q1 inclusive, 319. 320
y 322 del Código de Justicia ~li:itar,
haciéndoles saber que, una vez con-
traído el wmpromiso. se les declarará
desertores e incurrirán' en las pcnaii
ciad.:;; pr\: \','11: da ;; cn los citados artÍe,l'
los, en el caso de que dejarán de dec
tuar su incorporación a.l Cuerpo a ql:('
se-an dc;,tinados. •

Los que se encuentren sirviend<J l'11

filas, se estampará en su filiación una
nota en la que se haga constar la fecha
de su e:lganchc como voluntarrio. fir·
mando el interesado quedar enterado óe
los deberes que contrae y derech()s que
adqu.iere con arreglo a la ley de 13 de
mayo de 1932 y disposiciones comple
mentaria!> de esta circular.

6." Como sólo ,puede ser admitido el
número de voluntarios ,precisos para nu
trir la plantilla de las compañ·ías de la
Red de los b3itallones de Ingenieros de
Ceuta y Meli1la y 20 hombres para la
compañía de obreros de la Comandan·
cia de Ingenieros de Marruecos, los
Jefes de estas unidade;,' y los de las
Cafae de reclutal autorizadas para fun
cionar como banderines de enganche,
comunicarán diariamente por telégrafo
a la Secd6n de Instrucd6n y Recluta
miento de eSote Mini~erio el número de
volunta.rios ,presentados que halll sido de
cLarados útiJiCS pam el servido, a fin
de que por éste se conc-eda autorización
para que &'e9.n filiados definitivamente
y se comunique el Cuerpo a que son
destinados. Cuando esté cubierto el cu
'po de este llamamiento, quedará cerra
da la recluta de tWeV09 voluntarios,.

'7." Una vez firmado t'W los intere
sados el COlTIiPromiso para servir como
voluntarios, quedarán sujetos a la ju
risdicción militar, siendo &'O'Corridos 'des
de el dla que sean declarados útiles has
ta aquel en que emprendan la marcha
parlj. incorporl1'l'se a banderas, con doa
pesetas diarias para toda clase de aten
ciones, y con tres pesetat du ratlte los
dla&' de viaje por vla férrea o mariti
ma, con cargo a) ClI/Pltulo tercero, ar
tÍ'culo único de la Seccioo 14." del vi
gente Pres-u¡puesto.

8." La incorporación a banderas de
los voluntarios se bar' por cuenta ~el.

RELACI0J( 2m SE CITA

Señor...

VOLUNTARIADO DE AFRICA

Teniente de Caballeria, D. Daniel Gil
Delgado Casado, se le e~idió el titulo
el 30 de junio de 1932, cesará su ser
vicio t"n fin de febrero de 1934.

Aliérez de complemento de la Brigada
Obrera y 1\;;pográfica de Estarlo Ma·
)'or, 1>. Juan Lerma León, se le expidió
d titulo el 30 de junio de 19J;l. cesará
su sCTvicio el 31 de enero de 1934

501<lado. Saturnino Rada Ustarroz, se
le expidió el titulo el 13 de junio de
1932. cesará su &ervicio el 31 de enero
de 11J.14.
. So:da<1o, Ernesto Pantoja Jiménez, se
re expidió el título el 15 de jU1110 de
1932. cesará su servicio el 31 de enero
de 1934.

Soldado, Luis González Serrano, se
le expidió el título el 15 de junio de
1932. cesará su servicio el 31 de enero
de 1934.

So'<lado, Rafael Fernández Varés, se
le eX'l'idió el título el 15 de junio de
1932, cesará su servicio el 31 de enero
de i034. .

Soldado, Amadeo Vicente Callas, !le
le expidió el título el 19 de febrero de
1932. cesará su servicio el 30 de junio
de 1933.

Soldado. Comelio Navarro Requena,
se le expidió el título el 19 de febrero
de 1932, cesará su servicio el 30 de junio
de 1933.

Soldado, Juan José Diaz Guisasola,
se le eX'pídió el título el 19 de febrero

.de 19,~2, cesará su servicio el 30 ae
junio de 1933.

Soldnéo, José Joaquín Díaz, se le
expidió el título el 19 de abrib de 1932,
cesan, ;,u servicio el 30 de junio de
19:n

Soldado. Césa.r Fernández Gamboa,
~ 1(' t'X'Pidi6 el titulo el ~ de marzo
de Il)J2, ce~ará su servicIO el 30 de
junio eJe 1033.

M<tdrid. 1 de febrero de 193(l.-Azafla.

Cimtlar. Excmo. Sr. : Com.;gnados
en el vigente presupue&to haberes para
autrir como voluntarios con premio las

PILOTOS MILITARES DE 1com,pañias de la Red de los batallones

'

COMPLEMENTO de Ingenieros de uuta y Me1il1a y vein-
te hombres de la compañia de obreros

" Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo de la comandau:ia de Ingenieros de
:' a la orden circular de 19 de febrero Marruecos, este Ministerio haI res-ue!to se

ie 1932 (D. O. nÚln. 43) y normas p~oceda a su recluta en las condiciones
cuarta y quinta de la orden circular fi,adas por la ley de 13 de mayo de 1932
de 29 de diciembre de 1931 (D. O. nú- (e. ~: ,núm. ~3\ observándose para su
mero 293) y de 13 de junio de 1931 admlslOn las sl~U1entes regla;,',
(D. O. núm. lJO), se concede el titulo .1:& Los espa~o!e;, que reu?an las con
de piloto militar de complemento, con dlclone,s prevemdas en el, artiCulo.•segun
la fecha de antigüedad que !le señala, do de la ley y ,q~e ade~as acredlLen.sa
al personal relacionado a continua- ber leer y esc:lblr, podran. ser adrn¡h?oS
ción, debiendo cesar en el servicio com,? \'oluntanos con pr~IO ,para.Afr~c~,
como p~otos con arreglo a lo diSilues- m.edlante documentada !nstancla dlrl
to en la circular de 13 de abril de 1932 glda.al Jefe de la ~J.3; de. rec!1.1ota,
(D. O. núm. 104) en las fechas que áutonzada,para su admlSlon, SI reSIden
también se indican. en la Penmsula e Islas adyacentts, y

Lo comunico a V. E. para su co- d~ los Jefes d~ los batallones ?e I!!ge-
nocimiento cU1Illplimiento. Madrid meros de Me-hlla y de Ceuta SI reSiden

d f b Yd 933 ' en las plazas de Marruecos y zona del
1 e e rero el. Protectorado.

AZAÑA Los soldados procedentes del vo-
luntariado sin premio o del recluta
miento que estén prestando servicio
en los Cuerpos de la Peninsula, Ba-
leares, Canarias y Africa. lo solicitarán
de este ~{.il1isterio. mediante instancia
cursada por conducto del Jefe del
Cuerpo a que pertenezcan.

2.' Los qut' soliciten ser finados
como voluntarios, acompañarán a sus
instancias certificado de nacimiento,
eX:'Jedido por el Registro civil. en el
que conste ser soltero o viudo sin hi
jos. certificado de buena coooucta y
cédula personal.

La partida de nacimiento pucde ser
sustituida: para los incluidos en el
alistamiento anual no ingresados en
Caja, ¡por un certificado ex¡pedido ,por
el Ayunta.miento que los alistó, en la
que se haga constar esta circun&tancia
y su clasificación; para los reclutas en
'Caja y 'los pertenecie11ites a diferentes
situaciones militares separadas de filas,
por la cartilla o pase de situaci6n mi
litar que obre en su poder; y para los
que se encueJ1ltren en frias, por oopia
de su filiación, eXlpedida por el jefe del
Cuerpo a que pertenezcan.

Los menores de 23 años, deberán
además acompañar consentimiento del
padre, y a faha de este, de la madre,
tutor o pariente más cercano, si fueran
huérfanos, debiendo ser concedida esta
autorización por c01Illparecencía de los
otorgantes ante el Juez muniei'pal, que
eX'¡lCdirá la certificaci6n cor,reSlpon
diente.

3." Se habilitan .para fun,cionar co
mo banderines de enganche para este
llamamiento. los batallones de InIJe
nieros de Melilla y Ceuta y las Cajas
de recluta siguientes:

Madrid. núms. I y 2; Toledo, nú
mero 3; Badajoz, núm. 6; Sevilla, nú
mero 10; Cádiz, núm. 13; Córdoba,
núm. 14: Málaga, núfm. 16; Granada,
núm, 18: Almerla, núm. 19; Valen
cia, núm. 20; Alicante, nú'm. 22; Mur
cia, núm. 23; Barcelona, núm. 25:
Tarragona, núm. 27: Lérida, núm. 28:
Gerona, núm. 29: Cute1l6n,. núm. 30;
Zaragoza, núm. 31; Huesca, núm. 32:
Guadarajara, núm. 35: Bul"!tos, nÚ~e.
ro 36; Pal11JPlona, núm. 37; San Sebas
ti~n, núm, 38; Logrollo, núm. 39
B~lbao, núm. 40; Vitoria, núm. 41
Santander, núm. 42; Palencia, núm. 43
Valladolid, núm. 44; Zamora, numo 45
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PLANTILLAS

'Estado Mayor Central

SECCION DE ORGANIZACION y
. MOVILlZACION

de enganche con ¡premio por cuatro
años, según dispone el artículo 10
de la ley de 13 de mayo de 1931,
y tendrán derecho a percibir los de
vengos y premios de enganc11e fija
dos en los artículos 10 y 11 de esta
circular. Seguirán figurando en los
escalafones generales de sargentos y
cabos de Ingenieros, y si por ellos
les correSfPondiera el ingreso en el
Cue11po de Suboficiales o el ascenso
a sargento antes de finalizar su com
promiso, quedarán obligados a cu
brir las yacantes que de estos em
pleos se produzcan en la unidad en
que sirven o en otra del Arma, nu
trida con voluntarios con premio.

Al terminar su compromiso, si de
sean continuar en filas, podrán soli
citar destino en las condiciones nor
males par;¡, los de su em:pleo y Arma.

16. ,Los sargentos y cabos de In
genieros que deseen adquirir el com
promiso de enganche por cuatro años
en las condiciones establecidas en el
artículo anterior, 10 solicitarán me
diante instancia, de este Ministerio,
en el plazo de quince días, contados
a partir de la fecha de esta circular,
cursadas por conducto del jefe del
Cuenpo, el que además de unir copia
de la filiación y hoja de castigos hará
constar su opinión personal sobre las
condiciones de aptitud del solicitante
para su nuevo destino, antecedentes
personales, dotes de mando, energía
y aptitud física.

1'1. Las vacantes de oficiales y
suboficiales que existan o se produz
can en las compali¡as de la Red de
los batallones de Ingenieros de Afri
ca, serán cubiertas con los que 10 so
liciten o deban obtenerlo en turno
forzoso, sin que ello les dé derecho
a percibir gratificación ni premio es
pecial.

18. Completada la plantilla de vo
luntarios con ¡premio de los Cuerpos,
quedan autorizados sus jefes para
admitir los voluntarios ,con premio
necesarios para cubrir las vacantes
que en la misma se produz<:an, suje
tándose a las normas de carácter ge
nera,l consignadas en estas instruc
ciones.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nodmiento y dem~s efectos, Madrid,
6 de febrero de 1933·

10.0 en
adelante.

s.- al 10.
afio.

I'f- 1,60 2,00
o. S 0,85 0.85

2,25 2045 2,85

1'10 1,70 2,10
o, S 0,85 0,85

2,35 2,55 2,95

1,150 1,80 2,20
0,85 0,85 0,85'

2,45 2,155 3,05

,

55,00 150,00 155,00

3.° '7 ..
afio.

2,05

50,00

pleado en su viaje de ida y regreso, que
le serán reclamadas y abonadas por el
Cuer¡po a que ;pertenezca.

10. Al presentarse en el Cuet'pO a
que sean destinados los voluntarios, se
rán reconocidos por el médico del mis
mo. y en el caso de que se confirme su
utilidad ,para el ;ervicio, causarán alta
definitiva en él, y percibirán, los sol
dados y cabos pertenecientes al volun
tariado con premio. además del pan y
devengos relativos a acuartelamiento,
campaJ!wnto y I¡cspit:llid'ldes, como ha
ber diario, &in derecho a mayor boni
ficación de residencia, dos pesetas para
comida, y para .. sobras. masita y aho
rro ~ las cantidades fijadas para este
llamamiento, en UIoQ de autorización
concedida por el artículo cuarto de la
ley, que a continuación se expresan:

I
I'O! 2.°

ano.

11. Los voluntarios, al causar alta socorrido con dos pesetas diarias des
en el C~rpo, percibirán la cantidad de de su ;presentación hasta que empren
250 pesetas, mitad del premio de en- da el viaje de regreso, y con tres pe
ganche, y la otra mitad será abonada, setas duran,te los días que invierta
por terceras 'Partes, al terminar los en llegar a la población para donde
trt"S primeros afios de voluntariado, que haya sido 'Pasaportado, con cargo al
serán reclamadas con cargo al ca¡>f- ca'pítulo tercero, artículo único de la
tulo tercero, artículo único de la sec- Sección 14.' del vigente PresUlpuesto.
ción 14.' del vigente PresUlpuesto. gente Presupuesto.

12. Al ser filiad~ definitivamente 14. 'Para los gastos de material
los volootarios, se les entrega1'án todas que las Cajas de Recluta fa<:iliten a
las prendas completas de ve9tUario '1 los 'banderines de enganche y grati
equipo, y para atender a su entreteni- ficaciones a los individuos de trOlpa
miento y renovación, se comtituirá un de la miS'!J1a, reclamarán cinco pese
fonóo especial con Las cantidades que tas por individuo filiado, con cargo
perciben por el concepto de "masita '1 al caJl)itulo segundo, .artfculo primero,
ahorro ". de ,la sección 14.- del vigente presu-

A los voluntario~' licenciados ,por ter- puesto: Sefior...
minación de compromiso, inutilidad p&-
ra el servicio u otras causas jUMifica- 15· Interin existan voluntarios ~......~"""•••"."...."~,,••,,~
das. Se l~ entregará el importe de su con premio, aptos !para el as<:enso
liquidación, ~ro no tendrá11 dered10 a por reunir las condiciones fijadas por
percibirla si causaran baja en fitlu por la ley de 4 de diciembre de 1931
deserción u otral causas punibles. Si (C. L. núm. 88:31), serán destinado.
durante la permanencia en filas el fon- ocho sargentos y quince cabol a cada
do de "muita y ahorro" llegara a su- una de las compaftlal de la Red de
perar el importe de todas In prendas 101 batallonel de Insenleros de Ceu
que les fueron facmtllda. a su ingreso, ta y Me-Iilla, con los del mismo em
podrán solicitar se le" entregue el, 10- pleo ,procedentel del reclutamiento o Circular. Excmo. Sr.: Con el fin
brante que retulte. del voluntariado lin prem.i~, que le de facilitar la distribuci6n del perso-

r3. En el cuo de que alguno de los encuentren prestando servIcIo en 101 nal de la 5'ección primera del Cuerpo
voluntarios sea declarado in6til pan el Cuerp~ de Ingen.lerol de la Penln- Auxtliar Subalterno del Ejército,
servido al presentarse en el Cuerpo, se- sula e Islas y Afrlca. .. creado !por la ley de 13 de mayo de
rá reintegrado a la pcblación donde fué 1 Los sarge~tos y cabos que .sol1cl- 1932 (D. O. núm. 114), e ¡nterin le
filiado por cuenta del Estado, prove- tbaenbrásner dedest:~dtra0"'~ a uenstas umdades, reglamentan adecuadamente los co
yéndole del oportuno puaporte. siendo ""..... ~romi¡,o1metidos y deberes de sus comlponen-

1,95

~
Sohr..t................ 1,20
~ln.iln y ahorro ~

1.05 sar¡entol. adem" del .ueldo '1 ¡ratifica·
ción correspondiente a IU empleo. percibJrú
un aobre·haber men.ual, reclamado por
di... de pe.et.. • .

.!'ohras I,JO

~Io.il' y ahorro ~ 1__-'-:--1-_":':~_1__-"""':"_

Solcbcloa da primera e IDdlvicluoe ele buda:

eaboa:

S0hras 1,00
~Ia.ita y ahorro 1----'°.;..8=-5-

1
--;...:;.-1---'-':--1---'-...:.._

1,8S

Soldad... de ....lUDda:

E,;t~do. aisladamente o formando Cuer
po. procurando que no exceda de tres
úías la permanencia en los banderines
después de filiados. Lo¡; Comandantes
~{:Hares quedarán ex;presamente auto
rizados, para ex.:>edir los correspondien
tes pasaportes, dando cuenta al Gene
ral de ;a división. y por telégrafo al
General Jefe de la Circunscri,pción a
que pertenezca el batallón de Ingenie
ros a que son destinados.

9'- Cuando el número de voluntarios
que hayan de incorporar¡,e a banderas
10 aconseje. a juicio de las autoridades
milita'es. podrán éstas dis.poner sean
acompañadas las expediciones hasta
el puerto de embarque por un cabo, el
cual percibirá, además de los devengos
ql:e le correspondan, un socorro de tres
pe~etas diarias durante el tiempo em-



D. O. núm. 32

~ " ,~~,:I,;"
tes, armonizándolos, en los térmmos
que la ley prescribe, con los derechos
que conserva el personal de los Cuer
pos político-militares que no se aco
ja a la misma, este Ministerio ha re
snelto lo siguiente:

1.. Según 10 previsto en el artícu
lo Il de la citada ley, y como regla
general que ha de observarse para
el acoplamiento del ,personal de las
distintas ,procedencias a la nueva mo
dalidad del servicio, en bien de éste,
y a fin de no irrogar innecesarios
perjuicios a los interesados, con los
consiguientes gastos al Tesoro, se
seguirá el criterio de inamovilidad en
los destinos, limitánd06e consecuen
temente los traslad06 a los casos de
reorganización, necesidades del ser
vicio o exigencia de que sean des
empeñados por quienes ostenten de
terminada categoría militar asimilada
o reúnan precisas condiciones de es
pecialización. Igual norma podrá se
guirse en el caso de ascenso a una
categoría superior, cuando el que la
obtenga manifieste ,por papeleta su
expreso deseo de continuar destina
do en el mis:mo Centro o Dependen
cia y desemlpei'iando los ,propios ser-

7 de febrero de 1933

vicios que le estaban encomendados.
2.· Para la provisión de las va

cantes de -las distintas categorías, que
no obstante la aplicación de la nor
ma anterior, puedan producirse en 10
sucesivo en el personal del Cuerpo
Auxiliar de Oficinas Militares, de los
Auxiliares de Intendencia e Interven
ción y de las plazas de Auxiliares de
Oficinas y de Almacenes del personal
del Material de Artillería y del A.u
xiliar de Oficinas del Cuer¡po Sub
alterno de Ingenieros, se tendrá en
cuenta el detalle de las plantillas que
a continuación se insertan, compen
sándose en la forma que aconseje el
mejor ¡¡erricio, las modificaciones que
supongan la aplicación de las reglas
anteriores, así como la supresión por
reforma orgánica de alguna depen
dencia.

3.· En los casos en que por' falta
de personal de alguna categoría no
fuese posible cubrir la totalidad de
los destinos asignados a ella en las
mencionadas plantillas, serán nom
brados de la categoría inmediatamen
te inferior, supliéndose' sucesivamen
te las deficiencias de personal hasta
llegar a la última de las que subsis-

tan, ínterin el Cuer.po a que corres
poni\a no desaparezca.

4-- Unicamente cuando se hayan
agotado las posibilidades de provisión
de delitinos, ajustándose a la propor
cionalidad de categorías hasta la fe
cha ... igente, se anunciará la vacante
para ¡¡U adjudicación indistinta entre
el personal de los Cuenpos poiitico
militares y el Auxiliar Subalterno del
Ejército, con la preferencia que para
1011 primeros preceptúa la norma dé
cima ¡¡éptima de al orden circular de
26 de lieptiemlbre último (D. O. nú
mero 229).

5.- Los serricios de la burocracia
militar seguirán prestándose en los
Centros y Dependencias del Ejérci
to, con arreglo a las normas que pres
criben sus respectivos reglamentos y
conlier...ando el personal de los Cuer
pos político-militares a extinguir las
prerrogativas y derechos que los su
yos peculiares les asignan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de febrero de 1933.

Señor...
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CUfRPO AUXILTAR DE OFICINAS WLITARE$
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8 Brl~das de Artillería __•
J idem de Caballería _ .

ORGAKIZACION DIVISIONARIA

Primn-a difli.ri6ta.

Slptima difliri6"

Se.rta Ji:·Ui6".

Eacuela Superíor de Guerra .
Academia de Infanterla. Caballerla e Inten·

dencia .
Idem de Artíllerla e In¡enieroa ..
Idem de Sanidad Militar ..
Secci6n Infanterla y Artillería. Campalla )'

Co.ta, Escuela Central de Tíro .
Aaoeiación Cole¡io Huérfano. Infanterla ..
Consejo Adminlstracl6n Cole¡io Huérfanos

clase. de .e¡runda catelrOrla .

En la di visión .
En la Auditoría .
Servicio. de Veterinaria ..
16 brigada. de Infanterla ..
16 Centros de Movili.ación y Re.erva ..
60 Cajas de Recluta .
Comandancia de Somatene. de Catalufta ..

ESTABLECIMIENTOS DE INSTRUCCION

T .re","" tli1Jisi61l.

En la divisíón • • 1
En la Auditorla ..
Sen'icios de Veterinaria .

CNarta tliviri6...

En la división • •
En la Auditorla •
Servicios de Veterinaria ". .........•..•.......... *'

En la división ..
En la Auditoría •
Servicio. de Veterinaria ..

Eatado Mayor del 1efe Fuer... ·Mllitarel ..
Audltorl. del Cuartel General ..
Territorio de Melllla .
Idllll del RIf .: : ..
l<1em tic CelltA·Tetuán ; ..
Idem de Larache ..
Nc,ociado. de Reclut.mlcnto de Mellll. y

Ceut .

En la división .H........................................... » *'
En la Auditoría .. » ..
Servicios de \:"eterinaria '" » ., »

4
1
1
1

En la divi.ión .
1 En la Auditorla ..1I Servicios de Veterinaria .

Octava di1Ji.ri4...

2 4 8

• 4 b

En la divisic')n .......•.. ...•.. .. • 1
En la Auditvría .
Servicios de Veterinaria •

Quinta divi.ri6".

2 3 Ó En la divisi6n ..
1 1':n la Auditoría .

Servicios de Vt'tcrinaria ..

3 12 21

2 3 6
1
1

3 6 12
1 1 2· 2 3

1 2
2 3· 1 1

3 6 12
1 1 2· 2 3
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1 1
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CNarta divi.ri6".

Cn",:\n(t:u,d:l :\Iilit:u d~ C.rt3g~na................ • l'

lf!("nl de ~rllrci3.~........................................... • JO JO

Cllm~ttlc13f1ci3 :Militlr de Tarragona................. " " • 1

Qllinla dit'i.rión.

('um;¡rul:tndn :Militar de Guad:lJajara.............. • • •

Se.Ha diviri6".

l<>nlnlldallcia Militar de San Sebastián......... • • "
Idem d.e Santander.. '

Srf'tima di"i.ri6n

COlllalulancia Militar de Segovia.................. •

Octava divi.ri4...

eom.ndancia Militar de FerroL................... •
Idem de Oviedo..... • •
Id""l de Vigo... • •

Bal,ar,.r.

Comandancia Militar de Bdearea ~..· • 2
Centro de Movilizaei6n 7 R~rva de Palma... • • •
Comandancia Militar' de Mah6n .
Centro de Movilizaci6n 7 Reterva de M.h6n. • • •

. Audil<>ría de Guerra..... • , "
FillCalla de ldem.............................................. • •

CanarúJl.

Comandancia Militar de Canaria...................· • 2
Crntro de Movilizaci6n '! ReKrva de Tenerlfe.
ComanJanci. Militar de LaaPalmaa .
Centro de Movili7.aci6n 7 RellCrva de !dem...... •
Au,litorla de Guerra .
FiAcal\& de td~m O! Ht... .,..

CUERPOS ARMADOS

Primera, ~un<la y tercer. Inapecc.lonea re-
fl<'nle. del Ejército 1... • 3 • 3

SERVICIOS DE CUERPO DE E1ERCITO

Divi~i6n de e.balletl..................................... • 2
• brl¡ad.. mlxl" de MOlltalla....................... • 2

»>0
~ ., .., ::h

::ª=~;.
'< < < n t\ ,. n
... ... ., lA
o o o.. .. ..

:;
"O • "" SO
§" ~ ª... ~

• ro 1:3 u::~~ a."'~ADYIXISTRACION CElI1TRAL _'-:-:__-,-...;;;...,.--"'-.:...

\

. I . • I
Ministerio (Subsecretaría 7 Secciones)...•••..•• 1 1¡'10 221 35195 lMI
Gabinete :Miiitar _............ , , '1 7¡ 3 111
Estado )!ayor Central del Ejércíto........... , 1 , 4 12.28 45
}dat:lra del Serricio de Aviación I , '1' 2 114 7i
Comisiones de la Red Militar de Ferrocarriles.I, , '2 ,» 21
Arcbi~o ~neral :Militar.._ ... :.;..................... 1 » 1 5 14 15 3ó
Consejo DIrector Ordenes Mlhtares ¡' , »2 2 6 10

1

Administraciór;. Imprenta y Talleres del Mi-

sal::"~Íi\Yta~';¡;i'T~¡¡;;;~;;¡'s;;¡'~~~'d~"j~~'iici-;:¡' , :.~ : ~ ~I

:;:;;~;:::;:~: ..:~.~!~::~~~::~::.~:¡ .\' 1\1
!\O DIVISIONARIOS I I

Primera divisi6... I 1
Corrandancia ~lilitar de Carabanchel.............. ,1, '1 • \. 1
ld"n! de Toledo............................................. • »,' 1 »
Idcm de la. Prisiones Militares de Madrid ... ','1' "¡I, 1

1

1

2

S'{/N "da ditisi6...

lo,.nndaneia ~fi!:tar de Cádi .
ld<'m de C~lr<!oh:l \ :.1 " »
l':<'nl dt' Al~C'("jra$ !
Tdcm ,le )t:il.~ ..
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AVXILU.·
llElI Dlt

ALIIACElfES

Avxu.u.·
"ES Dlt
OFICIK.u

AVXILUo
ltES Dlt

ALlIACEHES

l!::: ~ l;j l;j a:: ~ l;j l;j.. .. <lo .. .. ..... S' .... :;.
o n :'" ~

o n :- ..
~ oO' . ~

';;' · '.. r ..
!lo !lo [ !l- !l-.. .. .. ..
~ ~ ~ ~
! 1

Ministerio de la Guerra...........................~•••• 4

4

1

'1 · .1
Parque divisionario número I~ •••w_ .................. · 11 • · ilParque divisionario nÚtdero 2 ......................... · ~I ~ 2
l/arque divisionario número 3..•·•••• ....··_··~···· · · 1
Parque divisionario número 4··· ....·....••••·• ..•••• · ~¡I :I· ~l tParque divisionario número 5·· ..·_····....•••·..·.. · 1 · ·Parque divisionario aúmero 6........................ 1

:i¡=1
· 1 2 1Parque divisionario U1ltllero 7.-.........u .... _ .......... · · · 2

Parque del regimiento Artillería c:osta núm. l. " . · · 2
Parque del regimiento Artille.ía costa núm. 2. · · 1

:i :¡ · 1 1
Parque del regimiento Artil1eIía costa núm. 3· · I
Parque del Grupo mixto de Artilkría núm. l. · · 2 • 1 • · ;1
Parque del Grupo mixto de Artillería n~. 2. · · 1 .. !! ..
Parque del Grupo mixto de Artillería DUm. 3· · 1 .I! -1
Comisión industríaa civiles primera divisi6n... · 1~! • ·Comisión industrias civiles tercera división... · · · lil '1 ·Comisión industrias civiles cuarta división...... · I ' • ·Comisión industrias civiles quinta división...... · ·11 • ·Comisión indU3trias civile. KXta divi.ión ...... · · 1 · · ·Brigada de Artillería de la tercera divisi6n... ::! :I· · ·Academia de Artillería e Ingenieroa............... · · · .'¡ »1 · '1

Escuela automovilista...................................... • »1,\ .:1 ·1 ·1 '1 2
Taller de precisión......................................... • 2. jll" "1 1 2
Laboratorio del Ejército... ., .1 1: .1. 1 1
Fábrica de Toledo '1· '1'11 'Ii 21.•Fábrica de Sevilla......................................... • 1 1,' { 1;'1'
Fábrica de Granada....................................... • .1. 111. i .1 •

~~~~~ ~: r::,bi~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::¡ ::¡ :111' ;1 :1 :\' 3
Fábrica de Oviedo \ ., 1, '1 •i •
Pirotecnia militar de Sevilla............................ • 1 » l)i 1, .! 1
Escuela de tiro (Sección campaña) 3· '·1" l· • •
Banco de pruebas de Eibar : ' ., ,i \ 1 •

Pa~~ ~~~...~!~~:~~.t.~ ..~~:~~~~ ..~~ ..~~~ ~~: :\' JI'II .I¡,
Parque de la Comandancia Artillería Meli· 1 I
p~~~if~··i~..c¿;;;~~~;;~¡~··d~..Artiii~~¡~ ..&;;t,;: "1 41\'¡ I ¡ > 2

Laracbe · ....·....;~;~::::::·.·.·.·......:::~:: ..: ...·.·.:::........::Il~ ~I ~ 2;11~ l~::l~ I~

AUXIUARES DE OFICINAS DEL CUERPO SUBALTERNO DE INGENIEROS (2)

Comand.ncia ele Ingenieros de Marrueco_.

TOTAL GEKE8AL ~r

Minioterio de la Guerr "
Jefatura de Avi~ión _ .
Tres I n<peccione. aenerale .
Comandancia de la primera di.,i.16n ..
Comandancia de la aegunda divi.ión ..
·Cnma:Hb.Ilc1a de la tercera divj.ión .
Coman<bncia de la cuarta divi.lón .
Comandancia de la quinta di.i.ión .

6¡ Coma nd.,ncia ele la sexta diviai6n ..
2 ¡ Comandancia ce la séptima divi.ión .
6 Comandancia de la octava división .
4 Comandancia de Baleare ..
4 Comandancia de Canarias (.) ..
3 Maestranza y Parque ..
.. Parque Central de Automóviles .
3 Laborstorio de Ingeniero .

4 TI ase Naval del Ferfol .
3In."" :-iaval de Cartagena .
3' Da"" Naval de Mahón............................. ~:¡ S..ma ~--;o
a,
'i
JI

1
( I ) U no en La. Palmu.
(a) En este personal no existen eatqorlaa.

Los sueldos son por quinquenioe.



304 7 de febrero de 1933 DO' 32__________.:-__------------.:.:.:=----- -=.:....::'.:.:..'._nu_m_.__•

AUXILIARES DE OFICINAS DEL CUERPO DE INTENDENCIA

:¡:; o o o ...¡
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SECCIO::-l CUARTA ~ " ..
r c. Ol

CENTRAl.
~

"\D~ll\jISTRACIO~

Mi:lis~e::o
.................................................... 4 4

Subcoe..:':"e:::;.ria •....••••.••••.••.••.•...•••.................... le 5 ó 7 2B
Est~b:ec:miento Central de lnt~njenc~....... (1) 2 2 I 5
Establecimiento Central de ~J.nldad ~hhtar... 3 3
Laboratorio Ce,:,tr~~ de ~edlC:lmentos

2 3
IServicio de 1\naClon ............:.......................
1

1
Parque de Artillería de Madnd ...........: ..... 1
Primera Inspección general de Intenden?a ... 2 2 2 6
Segur:da Inspección gener..1 de Intenden"!a...... 2 2 2 Ó

Tercera lmpección general de Intcnde"Cla ...... 2 2 2 6

7
3
1
2
2
1
I
1
2
1

S
2
3
I
2
1

5
2
3
I
2
I

63

29
33
'H
20
17
~

17
H
14
14

20 29
7 I'l
8 11
8 10

43 62

I
2
2

2S

11
12
10
8
7
l'
q

U
"
h

o O ..,
"

,.
~

lO >
"

~
;-..

e
;<
¡; "

2 4
2 2
1 2
1 1

14

11
11,

Ó
,1
h
')

4,
·1

7; I~O 50 231

I
I
2
1
1
I
I
2
I
J

7
(1) 1 (1)2 S

I 3
1

(1) 1 I 3
(1) 1 3

7

(1) 1 (1) I 4
(1) 1 2

1 I
1 1

4

, (1) 1 (1) I 1)2 4
I 2 3

4 4

, (1) 1 1 2, (1) I l 2
h Ó

2 • 1 2
2. (1)1 1

: I
. 1

(1)1 1
1
I
1. (1) 1 I
1

2 1
I
2

SECCION 14."

Administración Central................................... lb

A dminiJt,ari6n regional.

~;;;~~ 1¡~:~~0.··:·:::::::.:.::::.::::::::·:::·::::::::·:·::::::::.:..::
~;~~1~ ;r~~iri;~:::::·::.:,:,:.:.:.:::::::.:.:.:.:.:::·:::·::::::'::::::.:.::::::
S¿r.j)tima división .
()ctava divifiión .
IJ:llcilrcs .
(:anaria!i .

Parque de valladolid l.:-'-.--":-('-1)-2...:,....:....-.:....:--:-=--
Transportes de ídem :.......................... ., ::t

Hospital Militar de ídem............................... '.:, (1) 1
Depósito de Salamanca : ..

Octava división.

Oficinas de Intendencia ..
Pagaduría de Haberes , ..
Parque de La Coruña. ..
Transportes de ídem.......•..............•...•.•. u •••••••

Hospital Militar de ídem ..
Hospital Militar de Vigo ..
Depósito de Lugo .
Depósito de León ..
Parque de El Ferrol .
Jefatura de la Base Kaval de FerroI. .

Baleares.

TOTAL 'ZH

Oficinas de Intendencia .
Pagaduría de Haberes .
Parque de Palma de Mallorca ..
Hospital Militar de IMm .
Parque de Mahón .
Hospital Militar M Idem _ .

CaNa,ilU.

Oficinas de Intendencia .
Palladuria de Haberes .
Parque de Tenerife .
Hospital Militár de Idem .
Parque de l.as Palm ..
Hospital Militar de ¡dem .

RESUMEN

eellta· Tctllán.
Oficinas dr Intrndend. de Ceuta .
Parqlle de CCllt , .
1I0spit.1 y Transportes de Ccuta .
Pagaduría <le Habcres de í<lem ..
Depósito de Intendcncia de Tetuán ..
Hospital '1 Transportes de idem .
Posiciones dc Ceut.-Tctultn .

M.lilID.
Parque de Intendencia de Melilla ..
Hospital '1 Transportes M Idem ..
Posicione- de Idem ..

Larae"•.
Pa r'lue de 1~tendencia de Laraebe .
Hospital '1 Transportes de ídem .
Servicios de Intendencia de Alcazarquivir .
Servicioa de Intendencia de AreUa ..
Posiciones de Laracbe ..

Rlf.
Depósito de Intendencia del Rif ..
HOll\lltAI '1 Tranaporte. de Idem •
Posicione. de IMm ..

RESUMEN (Seee1611 '4")
e.uta·Tetllltn ,......................................... 2 2
Lnr.che t':.............................., 4
MeJilla I 2
Rif ·· .. · ·•••·•••· ••• .. ••• •..•·..1-.: 1

TOTAL..................................... 2 12

7
3
4
2
2
1
I
I
l
1
I
2
I
I

6
1
4
2
2

7
5
6
2
1
I
4
2
1

6
2
3
2
2
2
I
I
I
2
I
3

2

6
3,
2
2
1
1
2
1

7
3
3
2
2
I
I
I

2

3
2
2
I

2
1
I
1
I
I

2
I

2
I
1
"l
1
I
I
I

1.
I
I
I
J
1

2
I

2 2
1 1.
2
1
I

2
2

(1) 1
I

1
(1)1

1

(1) 1

1
I

(1) 2

(1) 1
11) 1

(1)2
1
J

2

(1)1.

2

11)2

2
2

• (113
• (1) 1

(1) 'j

• (1) 1

(1) '¿

• (1) I

AD)II~ISTRACION REGIONAL
P,imera di't'isióN.

Oficina, de Intendencia .
Pagaduría de Haber~,. .
Parque de IntendenCIa ..
Hospital )Iadri,d Car~bancbel ..
Hospi:al de lirgencllL ..
Hospito! de Alealá .
Tran~r;~·':'"t~S Y Propiedades ,.
Depósi:o de A1ca!á ..
Depósito de BadajOz .

S 'flNfl" d¡t--isi6fl.
Oficinas de Intendencia ..
Pagaduría de Haberes .
!'arqu< dc Intenden,?a de Scvill~ .
Tran,,¡.,'nt~ Y Propiedades de SeVilla ..
Hospital )Iilitar de Sevilla ..
Dep6!'oitd de (iranada .
H051,ital de Granada ,.
DepiJsilo de MálaRa ..
Tran'I"" :es 1 Propiedad"s de )Iá,¡sa ..
Hospil,.1 ,le Málaga .
DepiJ,iT<' material de Campamento de Milasa.
Par,!Il" ,1<- ellltiz .
Jefatllr" liase Na""t de C'diz ..
liospit,,1 )Iilitar de eádiz .
Depll ito lle Algcdra:t .
Tran."p":: r!lo d~ Al$ledra .
Orp",it" de Córdoba ..

T"erta divi,ión.
Oftcill 1" :;c Jnttndcncia ..
Pnga,;\l! l~l de IIllhcre!i ' ..
})arquc ~v Intenuencia de Vi:ll~nl.:l.l .
Tratl~j :.: .. de Valencia , .
}JarqUt' ::t' C:lrtagena ..
Dep/,~it·· de ~tl1reia . .
J~íattl:-·\ ,~'.' In. Ha,;!" Naval de C.l ':,lU'l'l¡it .
H().~pj;:.! .\ljljt:¡T rlr VaJrncja .
lIo!".j!\t:d ~liljtar (h~ An.:ht·na ~

Cuarta dit'i.u·ón.
Oficil1a~ ,le Int~nd~ncia .
Pagadur;,. de Hahcres , .
Parque lic Barceiooa .
Tran~p'¡: 't!' de 'c1rlll .
1I(l~l'Jt:t1 '-, ¡Jitar c1<' itlem .
DepiJ.ito ,I~ Cmnpamento de Heus .
l)cpú:-ot!'l lit' ('terott:l .
l/o"pil;d de Gerona .

Quillta divi"óII.
Ofiri"." >l,' Intendencia .
Pa¡¡a<luri:. de Haber" ..
Par'lu" ,k Zaragoza .
Trant'l'·I· t~~: de idem ·•. · .
llospil:d Militar de Idem .

Suta divinón.

Oficin." d.· lnt~ndencla ·.. •.. •.. " •
Paliadur ", d~ JIaheree ··· ·.. • ..
P"rqu(' df" BurRO '" •• •• .. ••••••••
Transpon.. de Idem .
Ho,pit.1 )li1itar de Idem ..
1>ft¡,ú.it.' ,l. I.ollroflo ..
Hoapitnl ~llIitar de \dem .
Iio..pilnl y Tran&JlOrtu de Bilbao ..
Delllosit<> ,1.. Pamplona : ..
nepó.;!" .1. S~n Sehutián , .
\lo.pital ~lilitnr de Id~ln " ..
Ot-pó.itll d~ Viturla '" ..
Ho"piwl ~tilitar d~ Id~m · ·
\I"spital .1< l'amplonn · ..

$#;tima diviJi6fl.
Ofic¡'"" ,l~ Intendencia ..
PagadurÍ<l de H..bere ..

-----
( 1) Para el servicio de allDacene.. TodOl e~ deIt1no. podrin 101' cubleriol por ate penona! ..In distrnclón de ca_ort...
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AUXILIARES DE OFICINAS DEL CUERPO DE INTER VENCION MILITAR

~

I
1
1
3

3
J
1

Auxi·
liares

TOTAL .

14 Auxi.
30 liares \
42
3~

11 IAlg~ciras.-Servicios de la plaza . 1 I Servicios lngen:eros. l\rt.il!ería y Sani-
-- Córdoba.-Servicios de la plaza 1 I dad de la séptima dll'lslón ..

Tofal 1%9 11 Cádi%.:-~ntervención de la Comandancia ¡ Servicios ~e. Inten~e!,ci.a 7 Transportes
l\IaTltlma 1 1 de la sephma dlvlslOn ..

: Oficinas de la Intervención de la terce· I Salamanca.-Ser... icios de la plaza ..
Deslit:cs qu $~ n<breJI iJtJi.m"falflftlf~ ~or las' ra división 4 . Segovia.-5en·idos de la plaza ..

diversas caUgorlas. ! Servicios de Ingenieros y Sanidad de la : Oficinas de la Intervención de la octa·

I tercera división ...•.....•..••u............ 1 i va división .
Auxi· Servicios de Intendencia y Transportes ; Servicios de Ingenieros y Sanidad de la
liares \ de la tercera división u.... 1: octava divisióti __ ....•..........
-- 1I1urcía.-5en'icios de ..Ia plaza 1 ¡ Servicios de Iut.e,!~<;ncia y Transportes

Cartagena.-IntervenclOn de la Coman· ; de la octava diV1Slon .
Ministe-io de la Guerra "(Sección de dancia Maritima 1 i Oviedo.-Serncios de la plaza .

Personal) 3 Oficinas de la InteITención de la cuarta I León.-5ervicios de la plaza .
Inte~\"ención general de Guerra 16: división 4 : Vigo.-Servicios de la plaza .
Prime~a. Inspección general del Ejército. 2 : Servicios de Ingenieros. Artilleria y Sao I Orense.-Servicios de la plaza .
SeguIOda Inspección general del Ejército. 2 ~ nidad de la cuarta división 1 Trubhi.-Fábrica de Artilleria .
Tercera Inspección general del Ejército. 2 Servicios de Intendencia y Transportes El Ferrol.-Intervención de la Coman·
Oficinas de la Intervenci6n de la prime. I de la cuarta división 1, dancia Maritima .

ra división 5 Gerona.-5ervicios de la plaza 1 Oficinas de la Intervención de la Coman-
Inten-ención Servicios de Ingenieros de . Oficinas de la Intervención de la quinta I dancia de Baleares ..

la primera división di,'¡siÓD 4 Palma de Mallorea.-Servicios de la plaza.
Inter\"Cnci6n Servicios Intendencia de la Servicios Ingenieros, Artillería 7 Sani. , M.ahón.-Servicios de la plaza ..

primera división 1, dad de la quinta división 1 . Oficinas de la Intervención de la Co-
Inten-enci6n Servicios Artillería de la I Servicios de Intendencia y Transportes mandancia de Canarias. .. .

primera división t. de la. quinta división Las Palmas.-Servicios de la plaza .
Internnción Servicios Sanidad de la I Guada!ajara.-Servicios de la, plaza Santa Cruz de Tenerife.-Servicios de la

primera división ,... 1 Oficinas de la Intervención de la sexta. ,plaza ..
Internnción Servicios Transportes de la ,división 4 Intervención de la Administración gene-

primera división . Servicios de Ingenieros y Sanidad de la ral del Eltado .
Toledo.-Servicios de la plaza sexta división Establecimiento Central de Intendencia .
Oficinas de la Intervención de la se.,sn· . Servicios de Intendencia 7 Transportes Laboratorio del Ejército ..

da dh·¡.ión 4 de la sexta división Servicios de Aviación (Madrid) ..
Servici~. de Ingenieros 7 Sanidad de la San Sebastián.-Servicios de la plaza I Circunscripción oriental.-~Ielilla .

selp!nda división .v.; · :............ 1 Vitoria.-Servic.io.s de la plaza I I Circunscripción oriental.-Villa Alhuce·
SerVICIOS de IntendenCIa 7 Transportes . Logrollo.-Servlclos de la plaza............ 1; msa ..

de la segunda división 1 • Pamplona.-Servicios de la plaza............ 1 Circunscripción occidental.-Ceuta ..
Sevilla.-Fábrica de Arllllerla 1 Bilhao.-Servicios de la plaza 1 Circunscripción occidental l.arache ..
Granada.-Servlcios de la plaza 1 . Oficinu de la Int~rvención de la sépli· .
Milaga.-Servlciol de la plaJa I I tima división 4

Ma7or~s .
De primera .
De &<:gunda ..
De terce~a ..
Escribicntu .

~ladrid. 6 de febrero de 1933.-Azaña.

XADRID.-I.,...1''' y TALUaU Da. 1011•
• 'SnalO na LA G1IK11I'"
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le~~ -ni , lJQt'
11I1 -are,~ ftI l.
_ ,.,., .." ;.lio .. «HIlw...
Ea J.u lIIIClipciooew lIIJe le ha
PD despa& de las citada. f«Iw,
no se s..--mrin DÚlDeros .tratados
Di te hará iesalento aIpao por
_te cooc:epto ~ los .recioe ijadoe.

Los pages te h&ráA por anti
cipado; al aDI8ciar tu resDelU
de fondos por Giro poal, te Í1I
dicará el aÚIDero y fecha del res
guardo eDtrqaclo por la ofJciDa
correspoudieDte.

Las reclaaIaciODe$ de DÚmerOl
o pliegos de una u otra publica
ción que hayan dejado de recibir
lo. Idlores S1Utriptores, serán
atendidot rratuftameDte ti le ba
cen en utos plazo.:
En Madrl4, las 4d Dutro On

CIAL, dentro de 101 do. 4IIu Ji
~ent("s a lllI f~, y las de la
Colecci6fr, úf/ÍsllJfft1o en ieual
periodo 4e tiempo, despaés d-e

t~cibir el pliego sjgujent~ al Que
no haya lIt'gad<' ;¡ .u poder.

IIINISTERIO DE LA GUEIU\A

N~ • JIIlce ül &-_ ...............................
... T _ 0aJII

SUSCRIPCIONES

OFICIALES (trimeRre)

Al Diario Oñcial '7 Colec-
ción Legislativa ••• ••• ••• 10.15

Al Diario OfiOai... ... '" ••• 8.50
A la Colección Legia1ativa... a.r5

PARTICULARBS (_eetre)

Al Diario Oficial '7 Colec-
ción Legislativa... 21,50

Al Diario Oficial ~. 17,00

A la Colección Le.vi.lativa... 5,50

En pr-01iDciaa ., _ el Cánllllliero
le~ MD.P1iadoe 10e asa
tClriGRa plues al ecIMt ... J
en .. _ iClIIJ6i*Íf' •Me.

DespUil pIaI!olI tDlIl..•
dos DO MriJl d..... la re·
clamactaa. 'Y pedida. • DO
neD8D IlCODlpaftllda. de IIU 1m.
porte. • rUI6D .. 1,51 ¡MlI8tu
-&da númen ... DWlIO On·
-ux.~ o pUego .. C.u,,;61a ú·
gislalifJlI.

En los pedidee de lecblaC1On.
tanto de DLUIOI OnCI.ALU .-:0
mo de pliegos de Co1ecci6rf ú
gislativtJ, debe .elIalane eiearpre.
a más del do a que corrapoDden,
el número que cada pablicac.oón
lleva correlati-.o; el DIAtIO 01'1
CIAL en cabeza de la primera pla
na y los pliegos ae ColtC&iótt
al pie de la misma, y en defectv
de ésU. inclJqaeuot 1u p6cina.
Q\1e compreDden el p!Seco o plie
gos que 8e desean.

.')¡==--:-,.--------- 11 . ,

Publicaciones oficiales que se hallan en venta en esta Administraci6n

DIARIO OFICIAL

COLEcaÓI LEGISLATIVA

T <'mos de todos loS do¡.
Tomo. encuaidernados en holandeta por trimestres. De 1888 a 1930.
a 1() pesetas en buen uso y a 14 pese tas nuevos.
Tomo. enc·uadernado. etl rú.tica., a JO pesetas: Desde el ano 1930.
Números suelto. ·cor,retp01ldientes a los años 1928 a la fecha a 0,50 pe
setas uno.

Tomos de todos 101 d~.
Afio. 1881, 18&t, 1885, 1887, 189t, 1900 Y 1919 a 1931 inclusive a 10 pe
setas el tomo eocuaderaado en rúatica, 14 en holandesa, nuevos, y varios
mos encuadernado. en holandesa de distintos afios, en buen uso, a 10 pese
tu tomo.
Pliegos lUelto., de y-iOJ atiOl, a 0,50 petetu uno.

La AdinInistración del Diario Oficial y Colección Legislativa
ea il1d~cIieDtie 4e la Imprenta y Tallere. del Minilterio de la Gutn"a.
Poc cOD.ipieate. tO'lo. loe pedidOl de DIAtIO OPICLU. y Coücet6ft J;A
~ 1 caaoto ..~e CM eatOl aIUDt~, uf como aDum:iol, 112..
c:ripeionea, ~ 'Y MbetiD diritrine • SellO&' aÚliaiatn40r
del DIAtIO OFICIAl. ~ L\ C"aWUA 'Y ao & .. rrleriU Jm-
llI'eDt&.

ANUNCIOS PARTICULARES


